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pnlpuESTA DE MzDtFtcActów puurut or paou

Ána 0r wrmvruuou G-4J-4 DEL p¡lu DE IARAGzIA
TÐîO NEFUNDIDO - FEBNENO 2O2O

rírUTO I: MEMORIA JUSTIFIcATIVA

l. COt¡V¡ru1¡ruCle O¡ m mOOlrlCAC¡ón

Rrvrsrótl DEL pLAN GENERAL DE 2o0i
I.I.I. PLANEAMIENTO ORIGINAL DEL PGOU DE 2OOI

ACTUACIONES POSTERIORES A LA REVISION DEL PLAN GENERAL
1.2.1. Ir¡OO ICRCIÓN PUNTUAL NO 62 DEL PGOU: PLANEAMIENTO

RESULTANTE DE LA Ir¡OO ICRCIÓN

l.l

1.2

1.2.2.

1.2.3.

1.2.4.

RESUMEN DE LAs DETERMINAcIoNES ungnNísÍcAs EN vtcoR

PRoYEcTo DE REPARcemclóN

FICHAS DE LAS FINCAS EDIFICABLES RESULTANTES DEL PROYECTO
DE REPARcrmclóN

1.2.5. MANTENIMIENTO DEL USO EDUCATIVO. REQUERIMIENTO DEL
coBtERNo or RnRoóN

1.2.6. NUEVA pRopuESTA DE oRorNRclóN pARA LAs FtNcAS
EDIFICABLES

2. NEcESIDAD DE tA MoD¡FtcActóru pRopuEsTA

3. pRopuEsTA DE MoDtFtcActóN DE rA oRDENActóN

3.r. DETERMTNAcIóN orr ÁMs[o

3.2. ÁÀ¡slro. ESTRUcTURA DE LA pRoptEDAD

3.3. DETERMINActoNES DE LA oRDENAcTóN. cnrrRtos DE LA oRDENAcIóN

3.4. srsTEMA DE AcTUAclótl y pLAN DE ETApAS

3.s. ruecucróN uRSRNislcR

3.6. uRBANlzAclóu v cARGA EN LA FtNcA N.2

4, NATURATEZA ¡UNíOICE DE tA MODITICACIóN Y EFECTOS DE I.A
MoDrFrcAcróN soBRE E[ TERRIToRto

4.r. MoDrFrcAcróN or MENoR ENTTDAD

4.2. EFECTOS SOBRE EL TERRITORIO

s. JUsTrFrcAc¡ór.r EcoNóMtcA

6. sírur¡sls DE ctFRAS DE rA MoDtncActóN

7. coNTENrDo roRMAr DE rA MoDtFtcAc¡ón
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MODIF PUNTUAL DEL PGOU, AREA G.43-4
ENERO 2O2O

DATOS GENERALES

CLASIFICACIÓN DE SUELO
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%n"lDE USO TERCIARIO

%
""1

DE USO INDUSTRIAL

DE USO RESIDENCIAL

DE USO TERCIARIO

DE USO INDUSTRIAL

EDIFICABILIDAD TOTAL

NO DE VIVIENDAS TURÍSTICAS PREVISTAS (SU-NC+SUZ.D)

NO DE VIVIENDAS PROTEGIDAS PREVISTAS (sU.Nc+sUz.D)

N" DE V|VIENDAS TOTALES PREV|STAS (SU-NC+SUZ-D)

UE
DE UNIDADES DE EJECUCIÓNNo

""1
DE SERVICIOS URBANOS

%'4
DE INFRAESTRUCTURAS

%
""1

DE EQUIPAMIENTOS

v,-lDE ESPACIOS LIBRES Y Z.V

DOTACIONES LOCALES TOTALES

%*,"1DE SERVICIOS URBANOS

oÁ,.1DE INFRAESTRUCTURAS

%n"lDE EQUIPAMIENTOS

-lDE ESPACIOS LIBRES YZ.V

SISTEMAS GENER,ALES TOTALES

v.n"lESPECTAL (SNU-E)

%n"lGENÉR|CO (sNU-c)
NO URBANIZABLE

%
'.1

NO DELIMITADO (SUZ-ND)

v.
'"1

DELTMTTADO (SUZ-D)
SUELO URBANIZABLE

lo,.1NO CONSOLIDADO (SU-NC)

%
""1

coNSoLtDADO (SU-C)
SUELO URBANO

UTILIZADA
JAVIER J. BELDA

REDACTOR
eñchogares

NO DE HOGARES

eno
DE VIVIENDAS

DE

POBLACIÓN

MUNICIPIO

MUNICIPALSUPERFICIE

O ENTIDADES

hsb/km?

añchab.

ZARAGOZA

ZARAGOZA
PROVINCIA

IAE50297

FECHA

TITULO DEL TRABAJO

TOS

FICHA DE DATO8 GENERALES DE PLANEAÍTfiENTO

TOTAL



,,l
""1

DE SERVICIOS URBANOS

'.l-lDE INFRAESTRUCTURAS

.l*lDE EQUIPAMIENTOS

',l'"1
DE ESPACIOS LIBRES Y Z.V

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS TOTALES

-.1OTROS USOS COMPATIBLES

^.1
TERCIARIO

EDIFICABILIDAD

H"lSUPERFIC|E TOTAL DE SECTORESC) TERC|AR|O

,.tOTROS USOS COMPATIBLES

-'lINDUSTRIAL
EDIFICABILIDAD

H"lSUPERFTCTE TOTAL DE SECTORESC) TNDUSTRTALES

OTROS USOS COMPATIBLES

RESIDENCIAL
EDIFICABILIDAD

NUMERO TOTAL DE VIV. TURISTICAS

NÚMERO TOTAL DE VIV. PROTEG¡DAS

NUMERO TOTAL DE VIVIENDAS

H€supERFrcrE ToTAL DE SECTORES(.) RESTDENCTALES

HaDE SERVICIOS URBANOS

HeDE INFRAESTRUCTURAS

H€DE EQUIPAMIENTOS

H€DE ESPACIOS LIBRES Y Z.V

DOTACIONES LOCALES TOTALES

H¡DE SERVICIOS URBANOS

HaDE INFRAESTRUCTURAS

qHgDE EQUIPAMIENTOS

%H€DE ESPACIOS LIBRES Y Z,V

GENERALES TOTALES

CAPACIDAD DE LOS PLANEAMIENTOS RECOGIDOS

CAPACIDAD ESTIMADA DE LOS SOLARES URBANIZADOS

añcPROTEGIDAS

VACIAS

EXISTENTES

NO DE VIVIENDAS

HaDE USO RESIDENCIAL

ORIGËN
DAlO8

FICHA DE DATOS GENERALES DE PI.AI.¡EAÀIIENTO

OATOS DEL SU.NC RESIDENCI,AL

coMo sEcroRËs sE tNcluyEN LAs UN|DADES DE EJEcuctóN

DATOS OEL sU.NC INDUSIRIAL

coMo sEcroREs sÉ tñcLUyEN LAs uN¡oADEs DE EJEcuctóN

DATOS DEL SU.NC TERCIARIO

f) coMo sEcroREs sE tNcLUyEN LAs UN|DADES DË EJEcucìóN

8) DATOS DEL SU-NC RESERVAS
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v,Ha
DE INFRAESTRUCTURAS

%H8
DE EQUIPAMIENTOS

ToHs

DE ESPACIOS LIBRES Y Z.V

TERCIARIO

INDUSTRIAL

RESIDENCIAL

EDIFICABILIDAD ESTIMATIVA

H¿

SUPERFICIE TOTAL DE SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO

H"l
DE SERVICIOS URBANOS

oÁH"l
DE INFRAESTRUCTURAS

trlDE EQUIPAMIENTOS
%,"f

DE ESPACIOS LIBRES Y Z,V

DOTACIONES LOCALES TOTALES

%.."1

DE SERVICIOS URBANOS

%
""1

DE INFRAESTRUCTURAS

%
""1

DE EQUIPAMIENTOS

I
""1

DE ESPACIOS LIBRES Y Z.V

SISÏEMAS GENERALES ADSCRITOS TOTALES

OTROS USOS COMPATIBLES

TERCIARIO
EDIFICABILIDAD

H.
SUPERFICIE TOTAL DE SECTORES I EñVIAñIVù

ATOS DEL ST.IZ-D TERCIARII

OTROS USOS COMPATIBLES

INDUSTRIAL

IFICABILIDAD

H€

SUPERFICIE TOTAL DE SECTORES INDÚ

'"1OTROS USOS COMPATIBLES

"'lKbSIIJENCIAL
EDIFICABILIDAD

vtv.lNUMERO TOTAL DE VIV. TURISTICAS
""1

NUMERO TOTAL DE VIV. PROTEGIDAS
""1

NUMERO TOTAL DE VIVIENDAS

supERFrctE ToTAL DE SECTORES(-) RESTDENCTALES

URBANOS

ESPACIOS LIBRES Y Z.V,

DOTACIONES LOCALES TOTALES

DATOSFICHA DE DATOS GENERALES DE PT.ANEAIIIENTO
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*H¡AREAS INDUSTRIALES AISLADAS

Ha,
SNU-E PROTECCION DE VALORES agricola,r Eññr r vñtALEù llor€s[at, palsaje, etc.)

Hâ.

SNU-E PROTECCIÓN DE RIESGOS NATURALES O TECNOLOGICOS

Ha
SNU-E PROTECCION DEL PATR

Hg
SNU-E PROTECCION DEL ECOSISTEMA NATURAL

Ha.
SNU-E ZONAS DE PROTECCIONES SECTORIALES

Há
DE SERVICIOS URBANOS

IHÉ
DE INFRAESTRUCTURAS

qH!
DE EOUIPAMIENTOS

qHs

DE ESPACIOS LIBRES Y Z.V

GENERALES TOTALES

Hs,ESPECIALSUPERFICIE TOTAL SUELO NO URBANIZABLE

H9SUPERFICIE TOTAL SUELO NO URBANIZABLE GENÉRICO

'.l
H"l

DE SERVICIOS URBANOS

Z.mræffiftFÆuAYUNTÂMIENTO

GEREilOÂ MU'{IoP¡IT DE URB.AilIsüo
stRytçto DE oRDENACóN
YGESION URðANfEfIeA

Ë B ?02ü



PUNTUAL DEL PGOU, AREA G.43-4, ZARAGOZA

PLANEAM DESARRanosËDtFtcAcrÓN

PLANËAM DESARRanoscEsrÓN

PLANËAM DËSARRãñosURBANIZACIóN

PLAZOS

TOTALES

PLANEAMTURfSTICAS

PLANEAMPROTÊGIDAS

PLANEAMLIBRES

NUMERO DE VIVIENDAS

PLANEAM
DE TANTEO Y RETRACTO

PL,ANEAM
USOS INCOMPATIBLES

PLANEAM

, I #,FË8 ?02tw
GEREF{cIA E,lUN|ciPAt DE

AYUN'rÀMrENro {:;i3

senvlçro Dç onorNtcróN
ycËsïöN uaÞÉ.¡.ií$te\

USOS COMPATIBLES

PLANEAM DESARR

t'--

bår /,n ff',i* í,îáä)l;ù
No DE uNtoADEs DE EJEcuctóN

PLANEAM DESARRHâDE SERVICIOS URBANOS

PLANEAM DESARRHãDE INFRAESTRUCTURAS

PLANEAM DESARRHaDE EQUIPAMIENTOS

PLANEAM DESARRHâESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES

GLOSE DE DOTACIONES LOCALES

PLANEAMDE SERVICIOS URBANOS

PLANEAMHaDE INFRAESTRUCTURAS
PLANEAMHaDE EQUIPAMIENTOS

PLANEAMHâDE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDÊS

DESGLOSE DE SISTEMAS GENÊRALES ADSCRITOS

PLANEAMDE SERVICIOS URBANOS

PLANEAMHåDE INFRAESTRUCTURAS
PLANEAMHaÞE EQUIPAMIENTOS

PLANEAMHaDE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VÊRDES

GLOSE DE SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS

PLANEÂM OESARRñ2
ENTO SUBJETIVO

PLANEAM DESARR

PLANEAM
rsrEMA DE AcruActóN

û2
OBJETIVO

COMPENSACION

PLANEAMenos
PLAzo PARA INICIAR LA URBANIZAoIÓN

PLANEAM%14,4300VIVIENDA PROTEGIDA 70

PLANEAMm2lm"2,4100APROVECHAMIENTO MEDIO DEL SECTOR

PLANEAMm'lm2
OE EDIFICABILIDAD

PLANEAMHâ0.0000DE SG ADSCRITOS

PLANEAMHa0,0000SUPERFICIE DE SG INCLUIDOS

PLANEAMviv/ha260DENSIDAD
PLANEAMRESIDENCIALGtOBAt
PLANEAMNO CONSOUDADOTEGoRÍA DE sUELo
PIANEAMSUELO URBANOcLAstFtcActóN oE suELo

1,7211

J. BÊLDA

PLANEAM
TOTAL

REDACTOR

O ENTIDADES

ZARAGOZA

ZARAGOZAPROVINCIA
IAÊ

50297INE

02t10t2020FECHA

NoMBRE DEL sEcroR / UNIDAD DE EJEcuctóN

AREA G.¡13.1NtJMERo DE tDENTtFtcActóN DEL sEcroR / u.E.

Àrônttrtlì^^r/TITULO DEL TRABAJO



PROPUESTA DE MODIFICACION PUNTUAL DE PGOU

Ána or wrmwuctóu G-4J-4 DEL pllu DE IARAGzIA
TÐff0 NEFUNDIDO - FEBNENO 2O2O

TITUIO ll: COMPROMISOS DEt PROMOTOR

ïlïUtO lll: ANEJO

TITULO lV: PIANOS

r.- PtANos DE INFoRmeclóru
r.or- sruncróN Y clAstFtcnclór.r

t.02.-

t.03.-

il.

t. NoRMAs un¡nruíslces. suElos pERTENECIENTEs A stsTEMAS DE
ESPACIOS LIBRES Y DE EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS

cRuncRcróN y nroumclóN DEL suElo ANTEs DE LA
RpRoencróN DE LA MoDtFtcnclóN pUNTUAL DEL pcou N. ó2,
sroúN HoJAs K-t2, K-13 y L-13 DEL pLANo DE REGULAcIóN oa
PGOU.

DETERMINACIONES ACTUALES DEL PGOU, RESULTANTES DE LA
¡pRogncróN DE LA MoDtFtcnclóN pUNTUAL DEL pcou N" ó2.
FrcHA orl ÁRrR DE tNTERVENcIórl DE ANEJo tv DE LAs NNUU.

PtANos DE MoDrFtcActóN

M.OI.- DETERMINACIONES PROPUESTAS:MODIFICACIÓN DE LA FICHA DEL
ÁRr¡ or rNrrnveNclóN.

M.02.- DETERMINACIONES PROPUESTAS: AREAS DE MOVIMTENTO FTNCA N" i.

M.03.- DETERMINACIONES PROPUESTAS: ÁRTRS DE MOVIMIENTO FINCA N" 2.

M.04.- DETERMINActoNES pRopuESTAS. cALtFtcAclóN y ReoumclóN DEL
SUELO MODIFICADAS EN HOJAS K-I2, K-I3 Y L-I3 DEL PLANO DE
RrcumclóN DEL pcou.

M.05.- DETALLE DE PROPUESTA ORIENTATIVA PARA APARCAMIENTO
púsLrco rN sórRNos.

M.0ó.- DETALLE DE pRopuEsTA oRtENTATIvA DE o6rRleuclóN DE
ocupncróN PoR usos EN PLANTA BAJA.
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PIJNTUAL DE PGOU

Ána ot wrmvruaóu G-4J-4 DELpalu DE IABAGzIA

DffO NEFUNDIDO -FEBNENO 2O2O

rírutO I: MEMORIA JUSTIF¡CATIVA

I. CONVENIENCIA DE tA MODIFICACIóN

T.I. REVISION DEt PLAN GENERAT DE 2OO1

El Plon Generol Municipol de Ordenoción Urbono de Zorogozo, oprobodo

definilivomente por ocuerdo del Consejo de Ordenoción delTerritorio de Arogón de l3

de junio de 2001, closificobo los ferrenos o los que se refiere esto documentoción como

Suelo Urbono Consolidodo, y los colificobo como Equipomienlo Enseñonzo de Uso

Privodo (EE-PV) 43.04, en cuonto o lo porción situodo olsur, coincidente con los terrenos

donde se ubico el LF.E.T, sito en Colle Teniente Orliz de Zórote, 26, y como Equipomiento

Público (ER-PU) 43.01, respeclo de lo porción situodo ol norte, colindonte con los colles

Somport y Antonio de Tromullos.

T.T.T. PLANEAMIENTO OR¡GINAL DEt PGOU DE 2OO,|

Los tres unidodes territorioles teníonelsiguiente trotomiento urboníslico:

o) Porcelo EE (PV) 43.04: Porcelo situodo en lo Colle Tenienle Orliz de Z6¡oIe, 26, de

12.159,00 m2.

Estobo closificodo como Suelo Urbono Consolidodo y colificodo como Equipomiento

Enseñonzo de Uso Privodo, identificodo en elcotólogo de equipomientos con el Código

43.04 (Grupo 3).

Su régimen jurídico urbonístico venío dodo por los ortículos 8.2.8 V siguientes de los

normos urbonísticos del Plon Generol (Texto Refundido de2002).

Este trotomienio se correspondío con lo situoción fóctico del inmueble, en el cuol, como

se ho señolodo. se ubicobo el Centro de Formoción de lo Cómoro de Comercio,

lndustrio y Turismo de Zorogozo, identificodo por el ocrónimo IFET, espocio y edificios

utilizodos desde hoce tiempo por dicho instilución poro lo importición de cursos y

enseñonzos relocionodos con lo formoción empresoriol

n
I

J



PBOPUESTA DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DE PGOU

Ána ot wrtnwuctou G-4J-4 DEL pGlu DE IARAGzoA

TÐCO NEFUNDIDO _ FEBNERO 2O2O

Anteriormente, desde ontiguo hosto el curso 1989-1990, dicho inmueble hobío

olbergodo ol Colegio Son Felipe Apóstol, entidod privodo que prestó servicios de

enseñonzo en el Borrio del Picorrol, osícomo Centro Docenie, mienfros duroron los obros

del LE.S. Azucorero, y contobo con lo siguiente descripción registrol:

Edificío þrma írregular. Se distribuye: Planta semisótano: Gimnasio, porclte

cubierto, aulas þrmación profesional, almacén y servicíos generales. Planta

baja: Vivienda del Conserje, parvularío, enseñanzø 1", þrmación profesional,

servicios generales. Se proyectan también dos pístas polideportívas y una de

carreras. La construcción es a base de cimíentos, losa de hormigón armado;

estructura, hormígón armado, muros de ladríllo;forjados aligerados; escalera

losa de hormigón armado; solados de tenazo; cubierta de teja curva y

terrazas; carpintería de madera y metálica y las demás instalaciones, de

acuerdo con su categoría y el fin a que se destinan. La superficie total

construida es de cínco mil quíníentos veinte metros cuadrados. Dicho edificio

se denominaba COLEGIO SAN FELIPE APOSTOL, situado en Zaragoza, es la

antígua Parcela I-72, que þrma parte del Polígono Ebro Viejo, partida de la

Hortilla, Zalfunøda Baja y Alta, Los Tejares, Valímaña, Monreal de Rallán,

Balsas de Ebro Viejo.

b) Porcelo ER (PU) 43.01: Porcelo de 3.714 m2 que lindq, ol este, con Colle Antonio P. de

ïromullos, olsur, con Colle Somporl, ol norle, con los viviendos de Colle Monuel Rolellor,

y ol oesfe, con urbonizoclón de vlviendos odosodos de lo Colle Somport.

Estobo closificodo osimismo como Suelo Urbono Consolidodo y colificodo como

Equipomiento de Uso Público, identificodo en el Cotólogo de Equipomientos con el

Código 43.01 (Grupo l3).

c) Porción de viorio público, deslinodo o eslocionomienlo, de 303,58 m2, siluodo en

Colle Ïeniente Ortiz de Zórole.
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PßOPUESTA DE MODIFICACION PUNTUAL DE PGOU

Ánø æ wrmwuctlw G-4J-4 DEL palu DE zABAGzIA

TilTO REFUNDIDO - FEBNENO 2O2O

I.2. ACTUACIONES POSTERIORES A tA REVISION DEt PIAN
GENERAT

1.2.'1. MODTFICACIóN PUNTUAL NO

RESULTANTE DE tA MODIFICACIóN
62 DEL PGOU: PLANEAMIENTO

Como consecuencio de lo necesidod de lo Cómoro de Comercio e lndustrio de

Zorogozo de troslodor su Centro de Formoción o su sede del Poseo de lsobel lo Cotólico

de esto ciudod, se instó uno Modificoción Puntuol del Plon Generol que delimitobo uno

unidod de ejecución discontinuo, con ordenoción pormenorizodo incorporodo, y

otorgondo ol espocio sur uno colificoción y uso similores o los porcelos colindontes, y ol

espocio norte, lo zonificoción de espocios libres públicos en los que se ubiquen los

moyores cesiones derivodos deloumento de pobloción previsto en el otro ómbilo.

Lo precitodo modificoción, demorcodo con el número 62 de los propios del Plon

Generol, fue objeto de oproboción definitivo por ocuerdo plenorio de 5 de moyo de

201 I (B.O.P . de 2 de noviembre de 201 l, número 251), y resume lo ordenoción que se

propone de lo siguiente formo (oportodo l.ó.i ):

" 1.- Modíficación de la calífi.cación de lø parcela EE (PV) 43.04, pasando de

un Equipamiento Escolar de Uso Privado a una Zona G, la futura G-43-4, y

ordenación según documentación gráfica aportada

2.- Asignación del índice de edifi.cabilidad de 1,55 m2/m2, que constítuye el

cuantum construible mínimo para alcanzar los índicados en este documento.

3.- Incorporación de la parcela ER (PU) 43.01 a la Unidad de Ejecución EE

(PV) 43,04, pasando a ser una Unidad de Ejecución discontinua".

La Ficha del Área de Intervención G-43-4 de nuevq creacíón contiene los

siguientes datos:

"superficie total (m2): 16.176, 58

Viaríos y espacios que se conservan y no computan edificabilidad (art.105

LUA):4.017,58

Superficíe aportada ¡m2 ¡ : I 2. I 5 9,00

t':
t.'t.
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PUNTI]AL DE PGOU

Ánu ot wrmvruaóu G-4a-4 DEL pqlu DE aRAazzA
TÐ$O NEFUNDIDO _ nEBNENO 2O2O

I
t
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IDENTIFICACION DEL EMPLAZAMIENTO :

-Parcelq EE(PI/) 43.04, calle Teníente Ortiz Zárate, 26.

-Parcela ER(PU) 43.01, que línda al este con Calle Antonio de Tramullas, al

sur con calle Somport y al oeste con urbanización unifamiliar PP A.10.

OBJETIT/OS DE LA OKDENACION:

-Modíficar calificacíón de parcela EE(Pï/) 43.04, pasando de un

Equipamiento Escolar de Uso Prívado a la zona G-43-4.

-Asignar la edificabílídad residencial de L55 m2/m2.

-Obtencíón Zonas Verdes en la parcelø ER(PU) 43.01 para incorporar al

corredor verde de la calle Alberto Casañql Shakery.

CONDICIONE S VINCULANTES :

-La parcela EE (PV) 43.04 se aprovechará para la ejecucíón de 190

viviendas, 133 libres y 27 de protección oficial en parcela de promoción

privada y 30 de protección oficial en parcela del Ayuntamiento, con un total

de 16.250 m2 de residencial y 2.650 m2 de otros usos en planta baja y para

la ubicación de un equípamiento de uso a definir de 5.467,58 m2. Se reserva

también dentro de la parcela un paseo peatonal de 855 m2.

-Se obtiene también una reserva de suelo de vivienda social de alquíler

autonómíca de 1.084 m2.

-Se destina la parcela ER(PU) 43.01 de 3.714 m2 para zona verde en

continuidad con el corredor verde de la calle Alberto Casañal Shakery.

-El propietarío del suelo del área de intervención deberá ejecutar la

urbanización de los espacios libres incluidos en el ómbito. Así mismo, se

encargará de la construcción del parking subterráneo bajo paseo verde

peatonal de 855 m2
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Superficíe edifi.cable en cada bloque (m2):

Plazo para presentar Proyecto de reparcelación: 20 meses

Sistema de Actuación : Compens ación

Remisiónazona:A2/5

Densidad (viv/Ha): 156

Altura máxíma: XII
oÁ aprovechamíento munícípal: 10,30 %

RESERVAS PARA T/IVIENDAS P ROTEGIDAS :

30,00 oÁ s/ edificabilidad real total (incluido aprovechamiento municipal):

16,3I oÁ vivienda protegída de promoción pública

14,I2 oÁ vivienda protegida prornoción privada

CESIONES DE SUELO. (oÁ sobre suelo bruto):

Dotacíones: 22,75%

Yiaríos: 0,00

Zonas verdes: 0,00

Cesión total (mínimo vinculønte, sín SG): 22,750Á

Sisternas Generales zona verde: 26,750Á

Dotac. Viv. Autonómíca: 8,920Á (2 m2/habitante)

Hojas del Plano de Reguløción: Kl2, KI3, LI3.

1903016027133
Num.
Viviendas
(máxímo)

r8.9003.0001s.900Total

2.6503502.300352,301.947,70
Otros usos
(mínímo)

16.2502.65013.6002.295,00I1.305,00
Vìvíendas
(mdximo)

TotalVPATotøl
Vívíendø
Protesida

Vivíendø
líbre

Promocìón
Ptihlícø

Promoción privudø

¡
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1.2.2. RESUMEN DE tAS DETERMINACIONES URBANISTICAS EN VIGOR

Lo concreción de estos determinociones se recoge en estos dolos:

I ) Suoerficies:

- Superficie totol: I 6.176,58 mz.

- Superficie que se conseryon y no compuion edificobilidod: 4.017,58 mz.

- Superficie uso residenciol promoción privodo:4.220,00 mz.

- Superficie uso residenciol promoción público:83ó,00 mz'

- Superficie reservo sistemo outonómico de viviendo sociol en olquiler: 1.084,00 mz

- Zono Verde: 4.569,0O mz.

- Equipomiento Locol: 5.467,58 mz

2) Edificobilidod:

- Edificobilidod viviendo libre: I L305,00 mz

- Edificobilidod viviendos protegidos de promoción privodo: 2.295,00 mz

- Edificobilidod viviendos protegidos públicos: 2.650,00 mz

- Edificobilidod usos distintos potrimoniolizobles: 2.300 mz

- Edificobilidod usos de oprovechomiento municipol:350 mz

- Coeficiente sobre porcelo bruto: 1,55 mzlm2

- Edificobilidod lucrotivo reol (sobre porcelo bruto): 18.900,00 mz

3) Coeficientes de ponderoción v superficie edificoble homooeneizodo:

- Residenciol libre de promoción privodo: I 1.305,00 mz x 1,00 = I 1.305,00 mz

- Residenciol viviendo protegido de promoción privodo:2.295,00 mzx 0,50 =
y¡2

- Residenciol viviendo protegido público: 2.ó50,00 mz x 0,50 = I .325,00 mz

- Comerciol:2.ó50,00 mz x I ,00 = 2.650,00 mz

- Superficie edificoble homogeneizodo totol: I 6.427,50 m2

4) Viviendos:

- Número de viviendos: 
.l90 

viviendos

- Número de viviendos libres: 133 viviendos

- Número de viviendos protegidos de promoción privodo:27 viviendos

- Número de viviendos protegidos públicos:30 viviendos

- Densidod (viviendos/hectóreo): 1 56,26 viv/ho.

5) Cesiones de oprovechomiento municipol:

PROPUES\A DE MODIFICACION PUNTUAL DE PGOU

Ána 0r wrmvruaóu G-4J-4 DEL palu DE zABAGzIA
TATO REFUNDIDO - FEBRERO 2O2A
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- Superficie edificoble homogeneizodo: 1.675 mz

- Superficie edificoble homogeneizodo de viviendos protegidos: .l.325 .z (30 viviendos)

- Superficie edificoble homogeneizodo de usos disiinlos: 350 mz

ó.- Porcelo mínimo:500 mz (ortículo 4.2.5 NNUU Plon Generol)

7.- Condiciones dimensionoles y de oprovechomiento: (ortículo 4.2.5.2.4 NNUU Plon

Generol)

7.1.- Ocupoción de suelo:

En los plontos de sótono, semisótono, bojo y olzodos, se permite el i 00 por ciento.

7.2.- Alturos:

Lo olturo móximo seró lo señolodo en el plono correspondiente de colificoción y

reguloción delsuelo

7.3.- índice de edificobilidod sobre oorcelo neto:

Lo edificobilidod seró lo señolodo en el plono correspondiente de colificoción y

reguloción delsuelo.

B.- Condiciones de uso: (ortículo 4.2.ó NNUU Plon Generol)

B.l.- Uso principol: Viviendo colectivo.

8.2.- Usos compolibles y complemenforios:

A) Viviendo unifomilior, cuondo el edificio se ojuste o los condiciones propios del tipo

de edificoción y ordenoción.

B) Residencio comunitorio y hotelero:

En siluoción o) de los definidos en el ortículo 2.6.5, ocupondo lo plonto bojo o

superiores, estoblecimienlos del tipo l, de los definidos en el ortículo 2.7.5.

En situoción b), con occeso independiente, estoblecimienlos deltipo 2.

En situociones c) o d), con occeso directo, estoblecimientos del tipo 3.

En cuolquier situoción, los locoles de estoncio y dormilorio estorón situodos en lo
plonto bojo o en plontos olzodos.

C) lndustrios, tolleres y olmocenes:

En situoción o), sólo se odmiten pequeños tolleres ortesonos en plontos de semisótono

y superiores, con los siguientes limitociones:

- En semisótono o plonto bojo: superficie móximo de 50 m2y 2 CY.

En plonto olzodo:superficie móximo de 30 m2 y I CV

r
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Con occeso independiente, se permiten tolleres y olmocenes en plonios de

semisótono y superiores, con los siguientes limitociones:

- En semisótono: superficie móximo de 200 m2y 10 CV.

- En plonto bojo: superficie móximo de 300 m2y 15 CV.

- En plonto olzodo: superficie móximo de 30 m2 y I CV.

No se permiten edificios de uso exclusivo o principol, consideróndose los existentes

como tolerodos.

D) Comerciol:

En siluoción o), solomente peluqueríos y solones de bellezo, con los mismos

limitociones que los tolleres ortesonos.

En situoción b), en plontos semisótono, bojo y primero.

En situoción c), en plontos semisófonos y superiores.

En situoción d), con los limitociones generoles de compotibilidod y occesibilidod, en

plonfos de sólono y superiores.

En cuolquier situoción, se odmitiró este uso en plonto de sótono sólo cuondo forme

porte de uno locol del mismo en lo plonlo bojo, con occeso desde ésto, y

comunicoción con ello medionte huecos y escoleros.

E) Oficinos:

En situoción o) solomente se odmiten:

- despochos profesionoles en lo viviendo del titulor, y

- oficinos en plontos de semisótono, bojo y primero.

En situociones b), c) o d), en plonto de semisótono o superior.

Solo se odmiliró este uso en plonto de sótono cuondo los locoles siluodos en este nivel

se destinen o olmocenes, orchivos, oseos, vestuorios y cuorlos de insfolociones,

siempre que forme porte de un locol con usos de oficinos en lo plonto bojo, y tengo

occeso desde ésto, comunicóndose con ello medionle huecos y escoleros.

F) Recreoiivos:

Siempre que cuenten con occeso independiente, en plontos de sótono, semisótono y

bojo.

El uso en lo plonto de sóiono sólo es odmisible siformo porte de un locol del mismo uso

en lo plonto bojo, comunicondo con ésto medionte huecos y escoleros y con occeso

desde ello.

Se permiten comedores de restourontes en plonlo primero, unidos o lo bojo y con

occeso desde ello.

I
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G) Equipomientos y servicios:

En situoción o), solomente se odmiten locoles de sociedodes culluroles y usos

osociotivos con superficie menor de 200 m2, y usos de osistencio sociol, en plontos de

semisólono o superiores. Cuondo el uso osistenciol conlleve olojomiento de personos

tendró los mismos límites que los señolodos poro los estoblecimientos hoteleros del tipo

l.

En situoción b), en cuolquier plonto desde sótono, siempre que no existon plontos

inferiores en los que hoyo usos de viviendo. Solo se odmitiró este uso en plonto de

sótono cuondo forme porte de un locol del mismo uso en lo plonlo bojo, con occeso

desde ésto, y comunicoción con ello medionte huecos y escoleros.

En situociones c) y d), con los limilociones generoles de compotibilidod y

occesibilidod, en plonto de sótono y superiores.

1.2.3, PROYECTO DE REPARCELACIóN

El Gobierno de Zorogozo, en sesión de I I de moyo de 2012, oprobó iniciolmente el

Proyecto de Reporceloción, instodo por lo Cómoro de Comercio e lndustrio de

Zorogozo, condicionóndose lo oproboción definitivo o los prescripciones impuestos en

los informes del Servicio Técnico de Ploneomiento y Rehobilitoción de fecho 2 de

febrero de 2012y del Servicio Jurídico de Ordenoción y Gestión Urbonístico de 8 de

moyo de 2012.

El Proyecto de Reporceloción, junlomente con el Progromo de Compensoción,

fueronoprobodos definitivomente por ocuerdo del Gobierno de Zorogozo, de 29 de

moyo de 2014.

EsÌe documento recogió lo porceloción derivodo de lo ordenoción contenido en lo

Modificoción Aislodo, conformondo los siguientes fincos:

I ) Finco número I : Residenciol Colectivo: 3.302,00 m2.

2) Finco número 2: Viviendo de Prolección Oficiol de propiedod privodo: 918,00

m2.

3)

m2

4)

5)

6)

Finco número 2: Viviendo de Protección Oficiolde propiedod municipol:83ó,00

Sistemo Autonómico de Viviendo Sociol en Alquiler: 1.084,00 m2.

Zono Verde Público (Poso Peotonol):855,00 m2.

Zono Verde Público (PU):43.0.l:3.714 m2.

t1
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7) Equipomiento Público ED (PUB) 43.04:5.467,58 m2

Los fincos resultontes edificobles eron los siguientes

1.2.4. FICHAS DE LAS FINCAS EDIFICABTES RESUTTANTES DEL PROYECTO DE

REPARCELACIóN

Los fichos de todos los fincos ofectodos por esto propuesto de modificoción

eron los siguientes:

Fincq Resullqnle l

A/ Descripción.- Urbono.Terreno edificob/e en Co//e Pontono de Yeso, esquino

con lo Avenido son Juon de lo Peño, en /o Ciudod de zorogozo, finca

resu/fonfe nÚmero I delProyecfo de Reporce/oción de lo lJnidod de Ejecución

G-43-4 del Plon Genero/ de Ordenoción Urbono de Zorogozo, de une

superl'icie de fres mil trescienlos dos mefros cuodrodos (3.302,00 m2). Finco

desfinodo o viviendo libre. Linda: Norfe, zono verde pública; Sur, Co//e Pontono

de Yeso; Esfe, Co//e Son Juon de /o Peño; y Oesfe, finco resu/fonfe número 2 de

esfe Proyecfo de Reporce/ocion, odjudicqdo o lo cómoro de comercio e
lndustrio de Arogón.

B) Adjudicoción.- Se odiudico e/ p/eno dominio de lo tofolidod o lo "CAMARA

oFlClAL DE coMERC/o E /NDUsrRlA DE zARAGozA", domiciliodo en zorogozo,

Poseo /sobe/ Lo Cofólica, 2, 50009 Zorogozo, entidod con personolidod jurídico

propio, regido por lo Ley de 20 de junio de l9l I y por elReg/omento Generol

de 2 de moyo de 1974, modificodo por Reo/ Decrefo ZS3/1978, de 27 de

meno, y por lo Ley 3/1993, de 22 de morzo, sobre Cómoros Oficio/es de

Comercio, lndusfria y Novegoción, y con C./.F. Q5073001-1.

16.427,50r8.900,002.ó50,00I ó.250,00ó.140,00
r.084,004

1.67s,003.000,00350.002.650,0083ó,003
1.147,502.295,002.295,009l8,002
rs.ó05,0013.ó05,002.300,00I 1.305,003.302,00I

Unidodes
AdiudicociónEdif. Totol

Edif. Otros
Usos

Ed¡f.
ResidenciolSuperficie

Fincos
Resultontes

t2
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C) Título.- Subrogoción de /os I'incos oporfodos números I y 2 y de uno

porftctpoción del 55,61% de /o finco oportodo n(tmero 3 o esfe Proyecto de

Reporce/oción.

D) Aprovechomiento urbonístico.- Iiene una edificc,bilidod residenciol de

I1.305,00 m2 y de ofros usos de 2.300 m2. Cuento con un aprovechomiento

urbonístico de 1.3.605,00 unidodes de oprovechomiento homogéneo. Alturo

móximo: Vl olturos en lo porte tnterior, Vll olfuros en lo fochodo que do o lo

calle Pontqno de Yeso, y Xlllolturos en /o fochodo que do o lo Avenido de Son

Juon de Io Peño. Ocupocíón: 100% en fodos /os plonfos. Su uso predominonte

es e/ residencio/ libre de fipología co/ecfivo y los complemenforios /os

permifidos por el Plqn Generol de Ordenación Urbano de Zorogozo poro los

Zonos A-2, Grodo 5. Número de viviendos: 733.

E) Limitocíones, corgos y grovómenes.-

E-l) Por su procedencio:

o) Esfó grovodo con una hipoteco o fovor de lo CAJA RURAL ARAGONESA y

DF LOS P/R/NEOS, SOC/EDAD COOPERATIVA DE CRED/IO, en gorontío de un

crédíto en cuento corríente de hosfo tres millones quinienfos cuotro mil euros

de copitol (3.504.000,00 €); sus infereses de dos oños ol fípo poctado de/ tres

enleros y sefento y cinco cenfésimos por ciento onulo (3,75%), que oscienden

o doscienfos sesenfo y dos mtl ochocienfos euros (262,800,00 €); un mìllón

cincuenfa y un mildoscienfos euros de infereses de demoro (1.051.200,00 €); y

frescientos cincuenfo mil cuotrocientos euros poro cosfos y gosfos (350.400,00

€). Lo parte presfoforio se ob/igo o lo devoluctón del crédifo en e/ término de

cinco oños que ftnalizoró el día diecisiefe de julio del oño dos mil cotorce,

según resulto de escrifuro olorgodo e/ dieciséis de julio mtl nueve onfe e/

Noforio de Zorogozo Don Juon Miguel Be//od Fernóndez de Polencio qve

cousó /o inscripción I Io olfolío l9l del tomo 2127, libro 265 de fecho diecrsiefe

de ogosto de dos mi/ nueve. Consfo inscrifo como couso de vencimienlo

onlicipodo delcrédito elimpogo de copitole infereses.

b) Estó ofeclo uno porficîpoción indiviso de ochento y ctnco enferos con

cincuenfo y cuofro cenfésimos por ctento duronfe el plozo de cinco oños o/

pogo de /o liquidoción o liquidociones que en su coso puedon girorse por el

t
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/mpuesfo sobre Ironsmisiones Pofrimonioles y Acfos Jurídicos Documenfodos

con respecto olcuol se ho olegodo exención, según resu/fo de nofo exfendido

ol morgen de /o inscripción I l" ol folio 19l del tomo 2127 del orchivo, tibro 265

de fecho diecisiele de ogosto de dos milnueve.

c/ Esfd ofecto uno porticípoción indivrso de cuotro con cíncuenlcr y seis

enleros por ciento duronte el plozo de cinco oños ol pogo de /o liquidoción o

/iquidociones que en su coso puedan girorse por e/ /mpuesfo sobre

Ironsmrsiones Potrimonioles y Acfos Jurídicos Documenlodos con respecto ol

cuo/se ho olegodo exención, según resu/fo de nofo exfendido ol morgen de
/o inscrþctón 7o ol folio 189 del tomo I9ó9 del orchivo, libro IO7 de fecho
diecisiele de ogosto de dos milnueve.

d) Esto of ecto uno portictpoción de nueve enteros con nove nto cenfésimos

por cienfo duronte el plozo de cinco oños o/ pogo de /o liquidoción o
/iquidociones que en su coso puedon girorse por e/ /mpuesfo sobre

Ironsmisiones Potrimonicrles y Actos Jurídicos Documenfodos con respecto ol

cuo/ se ho o/egodo exención, según resu/fo de nofo exfendido ol morgen de
/o inscrþción 6o ol folio 5l de/ fomo 2325 del orchivo, libro 463 de fecho

diecrsiefe de ogosfo de dos milnueve.

E-2) Por sí:

o) Estó gravodo con el so/do resu/fonte para lo mtsmo en lo cuenfo de

liquidoción provisionol poro responder de /os goslos de gesfión y de /os obros

de urbonizoción, que osciende o 1.685.456,18 €.

b) Estó grovodo en cuanto o uno superlÊicie de quinienfos lreinlo y siefe mefros

con dos decímetros cuodrodos (537,02m2) con uno servidumbre perpefuo y

continuo de personos y vehículos o fovor de lo finco resu/fonfe número 2,

predio dominonte, de lo mismo propiedod si bien finco oulónomo y diferente.

Esto servidumbre se sifúo en e/ exlremo oesfe del predio sirvienle y se desono//o

en plonta boio o colle, plonfo de sófono menos uno o primer sófono y ptonto

de sófono menos dos o segundo sótono.

Su descrþción pormenortzodo es como sigue;

El primer tromo, que va desde lo colle hosfo lo plonto de sófono menos uno,

cuenfo con une superl'icie de 122,38 m2.
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Lo servidumbre de poso comtenzo con una onchura de 5,50 mefros medidos

desde e/ exlremo oeste del predio sirvienfe en el punto de enfrodo ol futuro

inmueble desde lo Colle Pontono de Yeso, que denominomos colo 0,00,

continuando 5,00 metros con pendienfe descendenfe hosfo el punto -0,20, de

formo que enfre lo coto 0,00 y la -0,20 se formo /q meseto de espero poro lo

entrodo y solido de /os gorqes.

Desde lo indicodo cofa -0,20 descendiendo en rampa de dob/e sentido 17,25

melros /rneo/es, siempre monteniendo Io onchuro citodo de 5,50 mefros, se

llego o lo coto -3,06, gue es lo olturo en /o gue se sifúo lo plonto de sófono

menos uno o planto prímero de sófono.

E/ segundo tromo, de uno superficie de 2ó7,41 m2, discune por lo tololidod del

lindero oesfe del predio sirvienle y es porolelo ol lindero esle de/ predio

dominonfe.

Uno vez llegodo o lo plonfo de sófono menos uno, se dirige hocio el norte en

uno disfoncio de 26,77 metros, olconzondo lo finco resu/fonfe número 6,

desfinodo o goroje p,iblico, lo cualse ubico en /o coto -4,66, de formo gue en

los primeros l'5,64 mefros se ubicon /os entrodos y so/rdos de vehículos hocio /o

ftnco resu/tonfe número 2, predio dominonte.

Lo servidumbre en esfo plonfo de sófono menos uno o primero planto de

sófono desp/iego ol finolde /os precilodos 15,64 mefros longitudinoles un giro

dtrección oesfe poro olconzor el posi//o centrol del predio domnonte en /o

plonfo de sófono rnenos uno, con una onchuro de 550 metros, el cuo/

conttnúo en dirección sur monteniendo lo indicodo enchuro, con giro posferior

ol finol de/ posi//o centrql o/ este poro entror en lo rampo sifuodo en su

totolidod en el predio sirvienfe y que llego hosfo lo cofo -6,02, sifuodo yo en lo

plonto de sófono menos dos o segundo sótono.

El tercer tromo de lo servidumbre, que ocupa un órea de 147,23 m2, comienzo

en e/ precitodo punto, es decin en lo coto -6,02, ya en el segundo sótono, o

portir del cual se desonollo el posil/o de comunícoctón de uno onchuro

continuo de 5,50 metros para occeder o /os plozos de goroje del predio

dominonfe sifuodos en lo plonto de sófono menos dos y o los plazos de goro.¡e

I
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pÚblico ubicodos en dicho plonto, finco resu/fonfe número 6, propiedod det

Ayuntamienfo de Zorogozo,lo cuolse ubico en Io cofo -7,62.

Lo rompo doble, de onchuro 5,50 metros, continúo hosfo e/sófono menos fret
si bien en dtcho nivel yo no existe servidumbre o fovor del predio dominonfe, es

decir, de /o finca resu/fonfe número 2.

c) Estó grovodo en cuonfo o uno superl'icie de quinientos treinlo y siele mefros

con dos decímetros cuodrodos (537,02 m2) con una servidumbre de uso

pÚblico perpefuo y continuo de personos y vehículos o fovor de to finca

resu/fonfe número 6, predio domìnonte, desfinodo o goroje público, propiedod

del Ayunfomtenfo de Zorogoza.

Esfo servidumbre se sifúo en e/ exfremo oeste del predio sirvienfe y se desono//o

en plonto boio o colle, plonto de sófono menos uno o primer sófono y plonto

de sófono menos dos o segundo sófono.

Su descrþción pormenorizoda es como sþue;

El primer fromo, que va desde lo colle hosto lo plonto de sólono rnenos uno,

cuenfo con uno superl'icie de 122,38 m2.

Lo servidumbre de poso comienzo con uno onchuro de 550 mefros medidos

desde e/ exfremo oeste del predio sirvienfe en e/ punto de entrodo al futuro

inmueb/e desde lo Calle Pontono de Yeso, que denominomos coto 0,00,

continvondo 5,00 mefros con pendienfe descendente hosfo el punfo -0,20, de
formq que enfre lo coto 0,00 y Ia -0,20 se formo /o mesefo de espero poro lo

entrodo y solido de /os gorqes.

Desde lo indicodo cofo -0,20 descendiendo en rampa de doble sentido t7,25

mefros /rneo/es, siempre monfeniendo lo onchuro citodo de 550 metros, se

llego o lo coto -3,06, gue es lo olfuro en lo gue se sitúo lo ptonto de sófono

menos uno o plonfo primero de sófono.

El segundo tromo, de uno superl'icie de 267,41 m2, discune por lo tototidod det

lindero oesfe del predío sirvienfe y es paralelo of lindero esfe de Io finco

resu/fonfe número 2.

Uno vez llegodo o lo planto de sófono menos uno, se dirige hocio e/ norfe en

uno disfoncio de 26,77 mefros, olconzondo ol predio domínonfe, lo finco

l
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resu/tonte número 6, desfinodo a goroje público del Ayunfomiento de

Zorogozo,lo cuolse ubico en /o coto -4,66.

Lo servidumbre en esto plonto de sófono menos uno o primero plonta de

sófono despliego ol finolde /os precifodos 15,64 metros longifudinoles un giro

dirección oesfe pora olconzor e/ posi//o centrol de lo finco resu/fonfe n(tmero 2

en Io plonto de sófono menos uno, con uno onchuro de 5,50 metrog e/ cuo/

continúo en dirección sur monfenien do Io rndicodo onchuro, con giro posterior

ol finol de/ posi//o centrol o/ esfe pora entror en lo rampo sifuodo en su

totolidod en e/ predio sirvienfe y que llego hosfo lo coto -6,02, sifuodo yo en lo

plonto de sófono menos dos o segundo sófono.

El tercer fromo de lo servidumbre, que ocupo un óreo de 147,23 m2, comienzo

en e/ precitodo punto, es decin en /o cofo -6,02, yo en el segundo sótono, o

portir del cuol se desonollo el posi//o de comunicoctón de uno onchuro

continuo de 550 mefros para acceder ol predio domtnonfe, es decir, la finco

resulfonfe número 6, propiedad del Ayunlomienfo de Zorogozo, lo cuol se

ubíco en /o cofo -7,62.

Lo rompo doble, de onchuro 5,50 mefros, continúo hosto elsótono menos fres,

si bien en dicho nivel yo no exnfe servidumbre o fovor de/ predio dominonfe, es

decir, de /o ftnco resu/fonfe número ó.

d/ Es predio dominonte de servidumbre perpetuo y continuo de poso de

personos y vehículos, en cuonto o uno superficie de cuotroctenfos dieciocho

mefros con un decímetros cuodrodos (418,01m2), de /o que es predto sirvienfe

lo finco número 2, de /o mismo propiedod si bien fínco outónomo y dîferente.

Esto servidumbre se sifúo en e/ extremo este de/ predio sirvienfe y se desono//o

en plonlo bojo o co//e y plonto de sólono menos uno o primer sófono.

Su descripción pormenorizodo es como sigue:

El primero fromo de lo servidumbre, que ofecfo e uno superf icie de 77,88 m2,

se sifúo en e/ extremo este de/ predio sirviente y se desorrollo desde lo plonto

bojo o co//e hosto lo plonfo de sólono menos uno medionte rompo de uno

so/o dirección.

Lo servidumbre de poso comienza con une onchuro de 3,50 melros medidos

desde e/ exfremo este de lo fínco en el punto de entrodo ol futuro inmueble
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desde /o co/le Ponfono de Yeso, que denominomos coto 0,00, continuondo

5,00 metros con pendienfe descendenfe hosto el pvnto -0,20, de formo que

enlre lq coto 0,00 y lo -0,20 se formo /o mesefo de espero poro lo enlrodo y

solido de /os goroles.

De lo onchuro indicodo de 3,50 mefros, 3,00 metros conesponde o la rompo

simp/e de solido, 20 centímetros o/ tobique de división entro lo rompo simpte y

lo rompo dob/e porolelo, y 30 centímefros o/ sue/o de lo rampa doble, siluodo

o/ esfe de lo onterior, gue fiene dob/e senfido de entrodo y salido. Lo

diferencio enfre uno rompo y otro se molerioltzoró con pored o e/emenfo de

seporoción.

Desde lo indicodo coto -0,20 descendiendo en rampo 17,25 metros /ineo/es,

siempre monfeniendo lo onchuro citodo de 3,50 metros, se //ego o lo coto -
3,0ó, que es lo alturo en lo que se sitúo lo plonto de sófono menos uno o plonto

primero de sófono.

Lo segundo tromo, de uno superf icie de 340,13 m2, comienzo en esfe concreto

espocio, y o lo lorgo de lo longitud en lo gue son fincos colindonfes /os

resu/fonfes I y 2, se esfoblece /o entrodo de personos y vehículos o trovés de!

extremo esfe de/ predio sirvienfe o fovor de lo finco resu/fonfe número l.

Lo servidumbre continúo con un giro dirección oesfe poro olconzor elposi//o

centrol del predio sirviente en /o planto de sófono menos uno, con une

onchuro de 550 metros, el cuql continúq en dirección sur monteniendo lo

indicodo onchuro, con giro posferior ol finol del posi//o centrol ol esfe para

entror en Io rampa situodo en su totolidod en e/ predio dominonte y que llego

hosto lo coto -6,02, sifuodo ya en Io plonfo de sófono menos dos o segundo

sófono.

F) Otros circunstoncios.-

o) Le conesponde uno cuoto definitivo en /o cuenfo de liquidación det

proyecfo de\92,22%.

b) Lo responsobi/idod hipotecorio se ho distribuido con outorizoción det

ocreedor hipotecorio.

c) Lo limitoción de destino o viviendo protegido que consto en /o descrþción

de lo fínco oporfodo número 3, de lo gue parciolmenfe procede, es

I
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íncompotíb/e con lo ordenoción y se ho so/ícifodo su conce/oción, por lo que

no se recoge en esfo ftnco resu/fonfe.

Finco Resullonle 2

A/ Descrþción.- Urbono. Terreno edificoble en Colle lenienfe Orfiz de Zórote,

esquino con lo Co/le Pantono de Yeso, en lo Ciudod de Zoragozo, finco

resu/tonfe 2 del Proyecto de Reporcelación de /o Unidod de Eiecución G-43-4

del Plon Generol de Ordenoción Urbono de Zorogoze, de uno superf icie de

novecienfos dieciocho mefros cuodrodos (91.8,00 m2). Ftnco destinodo o

viviendo de protección oficíol. Líndo: Norfe, zone verde pÚblico; Sur, Col/e

Pontono de Yeso; Este, finco resu/fonfe número I de este Proyecto de

Reporce/oción, odjudtcodo o lo Cómoro de Comercio e lndusfrio de Arogón;

y Oesfe, Co/le lenienfe Ortiz de Zórote.

B) Adjudtcoción.- Se odiudico e/ p/eno dominio de lo totolidod o lo "CAMARA

OFICIAL DE COMERC/O E /NDUSIRIA DE ZARAGOZA", domiciliodo en Zorogozo,

Poseo /sobe/ Lo Cotóltco, 2, 50009 Zorogozo entidod con personolidad jurídíco

propio, regido por lo Ley de 20 de junío de l9l I y por el Reg/omenfo Generol

de 2 de moyo de 1974, modificodo por Reol Decrefo 753/1978, de 27 de

marzo, y por lo Ley 3/1993, de 22 de morzo, sobre Cómoros Oficioles de

Comercio, lndustrio y Novegocíón, y con C.l.F. Q5073001-1.

C) Tífulo.- Subrogoción de uno porticipoción de 44,39% de /o finco oporfodo

número 3 o esfe Proyecto de Reporcelocíón.

D) Aprovechomiento urbonístíco.- Iiene uno edificobilidod residenciol de

2.295,00 m2. Cuenfo con un oprovechomienfo urbonístico de 1.147,50

unidodes de oprovechomienfo homogéneo. Alturo móximo: V olturos en e/

bloque sifuodo en lo esquino de los co//es Pontono de Yeso y Teniente Orfíz de

Zórqte y Vl en lo porte frosero con fochodo únicomente o lo colle Ienienfe

Ortiz de Zorote, Ocupoción: 100% en fodos sus plonfos. Su uso predominonfe es

e/ residenctol protegído de tipologío co/ectivo y /os complemenforios los

permifidos por el Plon Generol de Ordenoción lJrbono de Zorogozo poro las

Zonos A-2, Grodo 5. Número de Viviendos:27.
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E) Lìmitocionet corgos y grovómenes.-

E-l) Por su procedencio;

o) Estó grovodo con uno hipoteco o fovor de lo CAJA RURAL ARAGONESA y

DE Los P/R/NEos, soc/EDAD cooPERATtvA DE cRED/ro, en gorantío de un

crédífo en cuenfo corriente de hosto doscienfos diecinueve mil novenfo y seis

mil euros de copifol (29ó.000 €/; sus infereses de dos oños o/ tipo poctodo det

tres enferos y sefento y cinco cenfésimos por cienfo onuro (3,7s%), que

oscienden o veintidós mil doscientos euros de euros (22.200,00 €); ochento y

ocho mil ochocienfos euros de infereses de demoro (88.800,00 €); y veintinueve

milseiscienfos euros pcrro cosfos y gosfos (29.600,00 €). Lo porfe presfolorio se

obligo o /o devolución delcrédílo en e/ término de cinco oños que finottzoró et

dío diecisiefe de julio del oño dos mil coforce, según resu/to de escrifuro

otorgoda e/ dieciséis de julio mil nueve onfe e/ Nolorio de Zoragozo Don Juon

Miguel Be//od Fernóndez de Polencio que cousó lo inscripción 6o q! fotio 5l de/

tomo 2325, libro 463 de fecho diecisiele de ogosto de dos mil nueve. Consfo

inscrifo como couso de vencimiento onticipodo det crédito et impogo de
copifole infereses.

b) Estó ofecfo duranfe el plozo de cinco oños o/ pago de to liquidoción o

/iguidociones que en su coso puedon girorse por e/ /mpuesto sobre

Ironsmisiones Potrimonioles y Actos Jurídicos Documenfodos con respecfo o!

cuo/se ho olegodo exención, según resu/fo de nofo extendido ol morgen de
/o inscþctón óo ol folio 5l de/ tomo 2325 del orchivo, tibro 463 de fecho
diecisiefe de ogosfo de dos milnueve.

c/ Se hollo ofecfo o /o gesfión urbonístico de la lJnidod de Eiecuctón G-43-4

del Plon Generol de Ordenoción Urbono de Zorogozo que consfifuye uno

unidod drsconfinuo gue se grofío principolmenfe sobre /os fenenos de /o /FEI

sifos en colle TenienteOrfiz de Zqrofe, 26, y co//e Som porf y Antonio Tromullos

de esfo ciudad, según noto ol margen de lo ínscrtpción primero de /o finco
19.622 olfolio 50, deltomo 2325, libro 463 de sección 4o.

E-2) Por sí:

I
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o) Estó grovodo con e/ so/do resu/fonfe poro lo mismo en /o cuenfo de

liquidoción provisionol poro responder de /os gosfos de gestión y de /os obros

de urbonizoción, que osciende o 142.190,95 €.

b) Estó grovodo de servidumbre perpetuo y continuo de poso de personos y

vehículos, en cuanto e uno superficíe de cuqtrocienfos dieciocho mefros con

un decímetro cuadrodo (4lB,0lm2), de /o que es predio dominante lo finco

resu/fonte número I, de lo mismo propiedod si bien ftnco autónomo y

diferenfe.

Esto servidumbre se sifúo en el extremo esfe de/ predio sirvienfe y se desonol/o

en plonto bojo o colle y plonto de sófono menos uno o primer sófono.

Su descrþción pormenorizodo es como sigue:

El primero tromo de /o servidumbre, que ofecfo e uno superficie de 77,88 m2,

se sifúo en el extremo este de/ predio sirvienle y se descrrrollo desde Io plonto

bojo o co//e hosfo lo plonto de sófono menos uno medionte rompa de una

so/o dirección.

Lo servidumbre de poso comienzo con une onchuro de 3,50 mefros medidos

desde e/ exfremo esfe de lo finco en e/ punto de entrodo ol futuro inmueble

desde lo Colle Pontono de Yeso, gue se identìfico como cofo 0,00,

continuondo 5,00 mefros con pendienle descendenfe hosto el punto -0,20, de

formo que entre lo coto 0,00 y Io -0,20 se formo /o mesefo de espero poro lo

entrodo y solido de /os gorqes.

De lo onchura indicodo de 3,50 metros, 3,00 metros conesponde o lo rompo

simp/e de so/ido, 20 centímefros o/ fobique de división enfro lo rompa simple y

lo rompa dob/e poralelo, y 30 centímetros o/ sue/o de lq rampo doble, sifuodo

o/ este de /o onterior, que tiene doble sentido de entrodo y solido. Lo

díferencio enfre uno rampo y otro se moferiolizoró con pored o e/emento de

seporoción.

Desde Io índicodo coto -0,20 descendiendo en rompo 17.25 metros /ineoles,

siempre monteniendo lo onchuro citodo de 3,50 metros, se //ego o /o cofo -

3,06, que es lo olf uro en lo gue se sifúo lo plonto de sófono menos uno o plonto

primero de sótono.
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Lo segundo fromo, de uno superl'icie de 340,13 m2, comienzo en esfe concreto

espocio, y o lo lorgo de /o longifud en /o gue son I'incos colindontes /os

resu/tontes I y 2, se estob/ece /o enfrodo de personos y vehículos o trovés del

extremo esie de/ predio sirvienfe o fovor de /o finco resu/fonfe número I .

Lo servidumbre continúo con un giro dirección oesfe poro olconzor e/ posi//o

centrol det predio sirvienfe en /o ptonto de sóiono menos uno, con une

anchura de 5,50 mefros, el cuol continúo en dirección sur mqnteniendo lq

indicodo onchvro, con gro posterior ol final de/ posi//o centrol o/ esfe paro

entror en Io rampo sifuodo en su totolidod en e/ predio dominonte y que ttego

hosfo Io coto -ó,02, situodo ya en lo plonto de sófono menos dos o segundo

sótono.

c/ Estd grovodo de servidumbre perpetuo y continuo de uso público de poso

de personos y vehículos, en cuonto a una superl'icie de cuofrocienfos

dieciocho mefros con un decímetro cuodrodo (4lï,0lm2), de /o gue es predio

domínonte lo finco resu/fonfe número ó, deslinodo o goroje púbtico,

propiedod del Ayvntomiento de Zorogozo.

Esfo servidumbre se sifúo en e/ exfremo esle de/ predio sirvienfe yse desono//o

en plonto bojo o colle y plonto de sófono menos uno o primer sófono.

Su descripción pormenorizodo es como sþue:

El primero framo de lo servtdumbre, que ofecto e uno superl'icie de 77,88 m2,

se sifÚo en el exfremo este de/ predio sirvienfe y se desorrollo desde lo plonto

boio o co//e hosfo Io plonto de sófono menos uno medionte rompo de uno

so/o dirección.

Lo servidumbre de poso comienzo con una onchuro de 3,50 melros medidos

desde e/ exfremo esfe de lo finco en el punto de entrodo ol futuro inmueble

desde Io Co//e Pontono de Yeso, que se ídentifica como cota 0,00,

contínuondo 5,00 mefros con pendienfe descendenfe hosfo el punlo -0,20, de

formo que enlre lo coto 0,00 y lo -0,20 se formo /o mesefo de espero para lo

entrodo y solido de /os goroles.

De lo onchuro indicodo de 3,50 mefros, 3,00 metros conesponde o lo rompo

simp/e de solido, 20 centímefros o/ fobique de división entro lo rompo símple y

lo rompo doble porolelo, y 30 centímefros olsuelo de lo rampa doble, sifuodo
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o/ esfe de /o onteno1 que fiene doble sentldo de entrodo y soltdo. Lo

diferencia enfre una rompo y otro se molerioltzoró con pared o elemenfo de

seporoción.

Desde lo indicodo cotq -0,20 descendiendo en rompo 17,25 metros /lneo/es,

siempre monfeniendo la anchuro cítodo de 3,50 metros, se //ego o la coto -

3,06, que es lo olfuro en lo gue se s¡t(to lo plonto de sótono menos uno o plonto

primero de sófono.

E/segundo tromo, de uno superf icie de 340,13 m2, comienza en esfe concreto

espocio, confinúo 1'5,64 metros en gue son fincos colindontes /os resulfontes I

y 2, y tros ofros I I,l3 metros, l/ego hosfo el predio dominonfe, finco resu/tonfe

número 6,lq cuolse sitúo en lo cotq -4,66.

Lo servidumbre continúo con un giro dirección oeste poro olconzar elposi//o

centrol del predio sírvienfe en lo plonto de sófono menos uno, con una

onchuro de 5,50 metros, e/ cuol conttnúa en dirección sur monfeniendo lo

indicodo onchvro, con gíro posferior ol finol de/ posi//o centrol ol esfe pora

entror en lo rompa sifuodo en su totolidod en e/ predio dominonte y que llego

hosfo la coto -6,02, situodo ya en lo plonto de sófono menos dos o segundo

sófono.

El resfo de /o superficie delsegundo sófono hosfo llegor o lo ftnco resultonfe 6

se ubico en /o ftnco resulfonfe número I.

d/ Es predio dominonfe de uno servidumbre perpetvo y continuo de personos

y vehículos sobre Io finco resu/fonfe número l, predio sirvienfe, de lo mismo

propiedod si bien ftnco ovtónomo y diferente, que ofecto uno superficie de

quinienlos treinto ysiete mefros con dos decímetros cuodrodos (537,02m2).

Esfo servidumbre se sifúo en e/ exfremo oesle del predio sirvienfe y se desono/lo

en plonto bojo o colle, plonto de sótono menos uno o primer sólono y plonto

de sótono menos dos o segundo sófono.

Su descrþción pormenorizodo es como sigue;

El primer tromo, gue vo desde lo colle hosfo lo plonto de sófono menos uno

medionte rompa de dob/e dirección, cuenfo con una superl'icie de 122,38 m2.

Lo servidumbre de poso comienzo con une anchuro de 5,50 metros medidos

desde el exfremo oesfe del predío sirviente en e/ punto de enfrodo ol futuro
I
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inmueble desde la Colle Pontono de yeso, que denominomos coto 0,00,

continuondo 5,00 mefros con pendienfe descendenfe hosfo el punto -0,20, de
formo que enlre lo coto 0,00 y lo -0,20 se formo /o mesefo de espero pora lo
entrodo y solido de /os goroles.

Desde la indtcodo coto -0,20 descendiendo en rompo de dob/e sentido t7,25

mefros /ineo/es, siempre monteniendo lo onchuro citodo de 5,50 mefros, se

llego o lo coto -3,06, gue es lo olturo en /o que se sitúo to plonto de sófono

menos uno o plonto primero de sófono.

E/ segundo tromo, de uno superl'icie de 267,41 m2, discurre por lo tototidod det

lindero oesfe del predio sirvienfe y es porateto o! lindero esfe de/ predio

dominonte.

Uno vez llegodo o lo plonto de sólono menos uno, se dirige hocio el norte en

uno disfoncio de 2ó,77 mefros, olconzondo lo finco resu/fonfe número 6,

destinodo a goroje público, lo cuolse ubico en /o coto -4,66, de formo gue en

los primeros 1.5,64 mefros se ubicon /os enfrodos y so/rdos de vehícu/os hocio /o
finco resu/fonfe número 2, predio dominonte.

Lo servidumbre en esfo plonto de sófono menos uno o prîmero ptonfo de
sófono desp/iego ol fínolde /os precitados t5,64 metros tongifudinoles un giro

dirección oesfe pora olconzor e/ posi//o cenfrol det predio dominonte en /o
plonto de sófono menos .Jno, con uno onchuro de 5,50 metros, el cuol
confinÚo en dirección svr monfeniendo to indicodo enchure, con giro posferior

ol finol de/ posi//o centrol o/ esfe poro entror en Io rampa sifuodo en su

tofolidod en e/ predio sirvienfe y que llego hosfo lo coto -ó,02, sifuodo yo en lo
plonto de sótono menos dos o segundo sófono.

El tercer tromo de /o servidumbre, qLJe ocupa un óreo de t47,23 m2, comienzo

en el precitodo punfo, es decir en lo cota -ó,02, yo en e/ segundo sótono, o
portir del cuol se desonollo el pos//o de comunicoción de uno anchuro

continuo de 5,50 meiros para occeder o /os p/ozos de goroje det predio

dominonfe sifuodos en /o plonto de sófono menos dos y o los plozos de gorole

pÚblico ubicodos en dicho plonfo, finco resu/fonfe número 6, propiedod del
Ayuntamienfo de Zoragozo,lo cuolse ubico en lo coto -7,62.
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Lo rompo doble, de onchuro 5,50 mefros, continúo hosfo e/sófono menos fres,

si bien en dicho n:el yo no exisle servidumbre o fovor del predio dominonfe, es

decir, de lo ftnco resu/fonfe n(tmero 2.

F) Otros circunsfoncios.-

o) Le conesponde uno cuoto definifivo en lo cuenfo de liquidoción del

proyecto del7,78%.

b) Lo responsobilidod hipotecorio se ho distribuido con outorizoción de/

acreedor hipofecorio.

c) La limitoción de desfino o viviendo protegído que consfo en lo descripción

de /o finco oporfodo número 3, de lo que procede, es incompofible con /o

ordenoctón y se ho so/icitodo su conceloctón, por lo que no se recoge en esfo

finca resulfonfe.

Finco Resulfonfe 3

A/ Descrþcíón.- Urbono. Terreno edíficoble en Col/e Ienienfe Ortiz de Zórote,

en lo Ciudod de Zorogozo, finco resulfonfe 3 de/ Proyecto de Reporceloción

de /o Unidod de Ejecución G-43-4 del Plon Generalde Ordenoción Urbono de

Zorogozo, de uno superl'icie de ochocienfos treinto y seis mefros cuodrodos

(83ó,00 m2). Finco desfinodo o viviendo de profección ofictol Líndo: Norte,

finco de equipomíenlo público; Sur, zono verde; Esfe, finco resu/ionfe número 4

de esfe Proyecto de Reporcelactón, odjudicodo ol Gobierno de Arogón; y

Oeste, Co//e fenienfe Ortiz de Zórote.

B) Adjudîcoción.- Se odjudico el pleno dominio de lo totolidod ol EXCMO.

AYUNTAM/ENIO DE ZARAGOZA, cuyos dofos no se exponen por ser de notorio

conocimiento.

C) Título.- Le perfenece o/ Ayuntomrenfo de Zorogozo por cesión obligotorio y

grofvito del oprovechomiento medío de Io unidod de eiecución en virtud de

/o esfob/ecido en los ortículos 24, e/, 35.3 y 134.3 de lo Ley 3/2009, de 17 de

junio, de Urbonismo de Arogón.

D) Aprovechamiento urbonístico.- Iiene uno edificobílidod residenciolde 2.650

m2 y de ofros usos de 350 m2. Cuento con un oprovechomtento urbonísfico de
f
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l.ó75,00 unidodes de oprovechomienfo homogéneo. Alturo móximo: vlt
p/onfos. Ocupoción: 100% en fodos los plontos. Su uso predominonfe es e/

residenciol profegido de tipologío co/ecfivo y /os complemenforios /os

permitidos por el Plon Generolde Ordenoción lJrbono de Zorogozo poro las

Zonos A-2, Grodo 5. Número de viviendos:30.

E) Limitociones, corgos y grovómenes.-

Libre de corgos y grovómenes.

F) Otros circunstoncios.-

Le conesponde uno cuoto definitivo en /o cuento de tìquidoción det proyecto

del0,00 %.

Finco Resullonle 4

AJ Descrþción.- Urbono.Terreno edileicob/e en lo Avenido Son Juon de /o peño,

s/n, en lo Ciudod de zorogozo, finca resu/tonfe 4 de/ proyecto de
Reporce/oción de Io LJnidod de Ejecuctón G-43-4 de/ Plon Genero/ de
Ordenoción Urbono de Zorogozo, de uno superficie de mil ochenfo y cuolro
mefros cuodrodos (1.084 m2). Ftnco desfinodo o reservo de/ sisfemo

outonómico de viviendo socio/ en olquiler. Lindo: Norfe, finco de equipomiento
público; sur, zono verde; Esfe, Avenido son Juon de /o peña; y oesfe, finco
resu/fonfe nÚmero 3 de este Proyecto de Reporce/oción, odjudicodo a!

Ayuntomienfo de Zorogozo.

B) Adjudicoción.- Se odiudico e/ p/eno dominio de /o tototídod o/ GOB/ERNO

DE ARAGON, cuyos dofos no se exponen porser de notorio conocimienfo.

C) Título.- Le perfenece o/ Gobierno de Arogón por cesión obtigotorio y
grotuilo de /cr dotoción o reservo del srsfem o outonómico de viviendo socio/ en

olquiler, en virtud de /o esfob/ecido en /os ortículos 24. d) y 54 de to Ley 3/2009,

de 17 de junio, de Urbonr'smo de Arogón.

D) Aprovechamiento urbonístico.- Iiene uno edificobitidod residenciotde 3.484

m2 Y de otros usos de 4ó8 m2. Alturo móximo: tX ptontos. Ocupoción: 100% en

1'
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fodos /os p/onfos. Su uso predomtnonle es el propio de /o reservo de/ sisfemo

oufonómico de vivtendo socio/en o/qui/er. NÚmero de viviendos:40.

E) Limitociones, corgos y grovómenes.-

Libre de corgos y grovómenes.

F) Otros circunsfoncios.-

Le conesponde uno cuoto definitívo en /o cuenfo de líquidoción del proyecto

del0,00 %.

Finco Resulfonfe 5

A/ Descripción.- urbono. Terreno edtficoble en Avenido Son Juon de lo Peño y

en Co/le lenienfe Ortiz de Zórote, en lo Ciudod de Zorogozo, finco resu/fonfe 5

del Proyecfo de Reporce/octon de lo Untdod de Ejecución G-43-4 del Plon

Genero/ de Ordenación Urbona de Zorogozo, colificodo como Equipomìento

Público Deportivo, idenlificodo como Cenfro Deportivo Picorrol, códígo 43,04,

en /o Modíftcocion número 62 del Plon Genero/ de Ordenoctón Urbono de

Zorogozo, de uno superficie de cinco mil cuotrocientos sesenfo y siete mefros

con cincuento y ocho decímetros cuodrodos (5.467,58 m2). Lìndo: Norfe y Este,

tenenos exteriores o Io unidod de ejec ución sifuodos en lo porte frosero de /os

números lI a 14 de /o Avenido de Son Juon de /o Peño; Sur, finco resu/fonfe

número 3 de esfe Proyecto de Reporceloción, odjudicodo ol Ayunfomtento de

Zorogozo, y finco resulfonte número 4 de esfe Proyecfo de Reporceloción,

odjudicodo o/ Gobierno de Arogón, y Oesfe, Co//e lenienfe Orliz de Zórote.

B) Adjudicocíón.- Se odiudico e/ pleno dominio de /o totalìdod al EXCMO.

AYUNTAMIENIO DE ZARAGOZA, cuyos dofos no se exponen por ser de notorio

conocimiento.

C) Título.- Le pedenece o/ Ayunfomienfo de Zorogozo por cesión obligotorio y

gratuito de /os dotociones equipociono/es en virtud de /o esfob/ecido en /os

ortículos 24, d), y 35.3 de /o Ley 3/2009, de 17 de iunio, de Urbonismo de

I
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Arogón, Y por subrogoción de lo finco oporfodo número ó o esfe proyecto de
reporcelación.

D) Aprovechomiento urbonísfico.- Colificodo como sisfemo locol de
equipomiento pÚblico deportivo, identificodo como Centro Deportivo Picqrro!,

código 43,04, en /o Modificoción número 62 det Pton Genero/ de Ordenoción
Urbono de Zorogozo. Su oprovechomiento urbonístico es e/ derivodo de to
oplicoción del ortículo 8.2.15 de /os Normos Urbonísficos de/ P/on Genero! de
Ordenoción Urbono de Zorogozo. Su uso predominonte es e/ de equipomiento
pÚblico deportivo y los complemenforios /os permitido.s por et PIon Genero/ de
Ordenoción Urbono de Zorogozo.

E) Limitociones, corgos y grovómenes.-

Libre de corgos y grovómenes.

F) Otros ctrcunstoncios.-

o) Le conesponde uno cuoto definitivo en /o cuento de liquidoción det

proyecfo del0,00 %.

b) Lo Modificoción número 62 del Plon Genero/ de Ordenoción urbono de
zorogozo lo identifice como Cenlro Deporfivo ptconoL código 43,04.

FÍnco Resulfqnfe ó

A/ Descrþctón.- Urbono. Terreno sifuodo enfre lo Avenido Son Juon de /o peño

y lo Colle fenienfe Ortiz de Zórote, en /o Ciudod de Zarogozo, finco resu/fonfe ó

del Proyecfo de Reporceloción de lo lJnidod de Eiecución G-43-4 de! pton

Genero/ de Ordenoción Urbono de Zorogozo, colificodo como zone verde
pÚblico poro poseo peofono/ en superl'icie y aparcamiento público en e/

subsue/o, de una superficie de ochocienfos cincuento y cinco mefros

cuodrodos (855,00 m2). Ltndo: Node, finco resu/fonfe número 3 de esfe

Proyecto de Reporceloción, odjudicodo ol Ayunfomiento de Zorogozo, y finco
resu/fonfe nÚmero 4 de esfe Proyecto de Reporc elocton; Sur; fincos resu/fonfes

nÚmeros I y 2 de esfe Proyeclo de Reporce/oción, odjudicodos o lo Cómoro

de comercìo e Industrio de zorogozo; Este, Avenido son Juon de /o peño; y

Oesfe, Co//e Ienienfe Ortiz de Zorote.

I
l

I

r- -l

I
i
t

t

i
t.

i.

28



PROPUESTA DE MODIFICACION PUNTUAL DE PGOU

nnu ot wrtnvructou a4s-¿ )rt pe1u DE zAnAG1zA

IÐOO REFUNDIDO _ FEBRERO 2O2O

B) Adjudicocíón.- Se odiudico e/ pleno dominio de lo totolidod ol EXCMO.

AYUNTAM/ENIO DE ZARAGOZA, cvyos dofos no se exponen por ser de notorio

conocimienlo.

C) Título.- Le pertenece o/ Ayuntomienfo de Zorogozo por cesión obligotorio y

grotuito de los dotociones equipociono/es en virfud de /o esfoblecido en los

ortículos 24, d), y 35.3 de Io Ley 3/2009, de 17 de iunio, de Urbonismo de

Arogón.

D) Aprovechomiento urbonístico.- Su uso predomtnonte es e/ de zone verde

paro poseo peofonol en superfrcie y oporcamrento público en e/ subsue/o y los

complemenforios los permittdos por el Plon Genero/ de Ordenoción Urbono de

Zoragozo.

E) Limttociones, corgos y grovómenes.-

o/ Es predio dominonfe de uno servidumbre de poso pÚblico, de /o gue es

predio sirvienfe lo finco resulfonfe número l, cuonto a uno superficie de

quínienfos tretnto ysiefe metros con dos decímetros cuodrodos (537,02 m2).

Esfo servidumbre se sifúo en e/ extremo oeste del predio sirvienfe y se desonol/o

en plonto bojo o colle, plonto de sófono menos uno o primer sófono y plonto

de sótono menos dos o segundo sófono.

Su descrþción pormenorizodo es como sþue:

El primer tromo, que vo desde /o co//e hosto lo plonto de sófono rnenos uno,

cuento con une superficie de 122,38 m2.

Lo servidumbre de poso comienzo con una onchvra de 550 metros medidos

desde e/ exfremo oesfe del predio sirvienle en el punto de enfrodo ol futuro

inmueble desde lo Colle Pontono de Yeso, que denominomos coto 0,00,

continuondo 5,00 metros con pendienfe descendenfe hosfo el punto -0,20, de

formo que enfre lo coto 0,00 V lo -0,20 se formo /o mesefo de espero poro lo

entrado y solido de /os gorqes.

Desde Io indicado coto -0,20 descendiendo en rompo de doble sentido 17,25

metros /rneo/es, siempre monteniendo la onchuro citodo de 5,50 mefros, se

llega o lo coto -3,06, gue es lo olturo en lo gue se sit(to lo plonto de sótono

menos uno o plonto primero de sófono.
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E/segundo fromo, de uno superleicie de 267,41 m2, discune por Io tololidod det

lÌndero oesfe del predio sirvienfe y es poralelo of lìndero esfe de to finco
resulfonfe número 2.

Uno vez llegodo o lo plonto de sófono menos uno, se dirige hacio el norte en

uno disfoncio de 26,77 rnefros, olconzondo ol predio dominonte, lo finco

resu/fonte número 6, desilnodo o goroje público de/ Ayuntamiento de

Zorogozo,lo cuolse ubico en /o coto -4,66.

Lo servidumbre en esto plonto de sótono menos uno o primero ptonto de
sófono desp/iego ol finolde /os precitodos .'5,64 mefros tongifudino/es un giro

dirección oesfe poro olconzor elposi//o centrolde /o finco resu/fonfe número 2

en /o plonto de sófono menos uno, con uno onchuro de 5,50 mefrog e/ cuo/

continÚo en dirección sur monteniendo lo indicodo onchuro, con giro posterior

ol finol del posillo centrol o/ esie poro enlror en lo rampo sifuodo en su

tofolidod en e/ predio sirvienfe y que llego hosfo lo coto -6,02, sifuodo yo en lo
plonto de sófono menos dos o segundo sófono.

El tercer fromo de /o servidumbre, que ocupo un óreo de 147,23 m2, comienzo

en e/ precitodo punto, es declr, en /o coto -6,02, ye en e/ segundo sótono, o
portir del cuol se desonollo el posi//o de comunicoción de uno onchuro

confinuo de 5,50 mefros poro acceder ol predio dominonte, es decir, lo fincq
resu/fonfe número 6, propiedod del Ayuntomienfo de zoragozo, /o cuo/ se

ubico en lo coto -7,ó2.

Lo rompo doble, de onchuro 5,50 mefros, confinúo hosfo e/ sófono menos fres,

si bien en dicho nivelyo no exisfe servidumbre a fovor del predio dominonfe, es

decir, de /o finco resu/fonfe número 6.

b/ Es predio dominonle de uno servidumbre de poso público, de /o gue es

predio sirvienfe lo finco resu/fonfe número 2, en cuonto o una superlticie de
cuotrocienlos dieciocho mefros con un decímetro cuodrodo (4lB,)tm2).

Esfo servidumbre se sitúo en e/ extremo esfe de/ predio sirvienfe yse desono//o

en plonto bajo o colle y plonto de sófono menos uno o primer sófono.

Su descþción pormenorizodo es como sigue:

El primero tromo de /o servidumbre, que ofecfo e una superficie de 77,88 m2,

se silÚo en e/ extremo esle de/ predio sirviente y se desorrollo desde lo plonfo
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bojo o co//e hosta lo plonto de sótono menos uno medionte rompo de uno

so/o dirección.

Lo servidumbre de poso comtenzo con uno onchuro de 3,50 mefros medidos

desde e/ exfremo esfe de lo finco en e/ punfo de entrodo ol fuluro inmueble

desde Io Co//e Pontono de Yeso, gue se ídentifico como coto 0,00,

continuondo 5,00 mefros con pendiente descendenfe hosfo el punto -0,20, de

formo que entre Io coto 0,00 y lo -0,20 se formo /o meseto de espero poro la

entrodo y solido de /os gorqes.

De /o onchuro indícodo de 3,50 mefros, 3,00 metros conesponde o Io rompo

simp/e de so/ido, 20 cenfímetros o/ tobique de división entro Ia rompo simp/e y

Io rompo dob/e porolelo, y 30 centímefros o/ sue/o de /o rompa doble, situodo

o/ esfe de /o ontertor, que fiene dob/e sentido de enfrodo y solido. Lo

diferencio entre una rampo y otro se moferiolizoró con pored o e/emenfo de

seporoción.

Desde lo índicado coto -0,20 descendiendo en rompa 17,25 metros /ineo/es,

siempre monfeniendo lo onchuro citodo de 3,5 0 metros, se //ego o lo coto -

3,06, que es lo oltura en /o gue se sitúo Io plonto de sótono menos uno o plonto

primero de sótono.

E/segundo fremo, de uno superlticie de 340,13 m2, comienzo en esfe concreto

espocio, continúo 15,64 metros en gue son fincos colíndontes /os resu/fonfes I

y 2, y fros ofros I l,l3 metros, //ego hosfo el predio dominonte, finco resu/tonfe

número 6,lo cuolse sifúo en /o cofa -4,6ó.

Lo servidumbre contínúo con un giro dirección oesfe poro olconzor elposi//o

centrol del predio sirvienfe en /o plonto de sótono menos uno, con unl

onchuro de 5,50 rnetros, el cuol continúo en dirección sur monteniendo lo

ìndtcoda onchuro, con giro posferior ol finol de/ posil/o centrol o/ este pora

entror en /o rompo situodo en su totolidod en e/ predío dominonte y que llego

hosto lo coto -6,02, sifuodo ya en lo plonfo de sófono menos dos o segundo

sótono.

E/resfo de /o superl'icie de/segundo sófono hosto llegor o lo finco resultonte 6

se ubico en /o finco resulfonfe n(tmero 1..

F) Ofros circunstoncios.-

(
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Le conesponde una cuota definitivo en lo cuenta de liquidoción del proyecto

del0,00 %.
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1.2.5. MANTENIMIENTO DEL USO EDUCATIVO. REQUERIMIENTO DEt
GOB¡ERNO DE ARAGóN

A) Lo Cómoro de Comercio, lndustrio y Turismo de Zorogozo recibió requerimiento

del Gobierno de Arogón poro permitir el uso del inmueble del ontiguo IFET como

Centro de Enseñonzo. o cuyo fin se tromitó un ocuerdo o convenio estobleciendo los

condiciones de uso.

B)En consecuencio con lo onterior, y hobido cuenlo de lo conveniencio de seguir con

dicho uso, el Deportomento de Educoción del Gobierno de Arogón plonteó en junio

de 2017 (Expedienle 761.21312017) lo posibilidod de formolizor un convenio de

coloboroción entre el Ayuntomiento de Zorogozo y el Gobierno de Arogón con lo

finolidod de destinor o lnstituto de Educoción Secundorio el edificio del Centro de

Formoción IFET, poro sotisfocer los necesidodes educotivos en los zonos 1 y 2 de

escolorizocÌón de lo ciudod.

El Deporlomento de Educoción del Gobierno de Arogón proponío lo unión de todos

los porcelos en los que se encuentro en octuol edificio de formoción del IFET, que son

de tiiuloridod público (porcelo 5: Equipomiento deportivo municipol de 5.467,58 m2,

porcelo 3: Viviendos de prolección oficiol de 83ó,00 m2, porcelo 4: Viviendos socioles

en olquiler de lo DGA de I .084 m2, y porcelo ó: porcelo peotonol municipol de Bó5 m2,

que sumon un totol de 8.424,58 m2).

Ademós, hobío que tener en cuento que en el subsuelo de lo precitodo porcelo ó

(poseo peotonol) eslobo previsto lo dotoción de oporcomiento público exigido por lo

colificoción de los nuevos viviendos del óreo G-43-4 en lo modificoción ó2 del plon

generol, lo que conllevo los servidumbres de poso, recogidos en lo reporceloción,

entre los finco resultontes 1 y 2 de lo reporceloción, por lo que poro poder oñodir el

poseo peotonol o lo futuro porcelo de enseñonzo tenío que resolverse lo dotoción de

estocionomienio público, pudiendo disponerse bojo lo porcelo residenciol (como

suelo independienie o reservo de plozos en construcción privodo) o bojo el colegio, y

que su conslrucción correspondío o lo Cómoro de Comercio, lndustrio y Turismo de

Zorogozo.

El Consejo de Gerencio Municipol de Urbonismo, en sesión de B de noviembre de 2017,

ocordó mostror su porecer fovoroble o lo modificoción de los determinociones del

JJ
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Plon Generol de Ordenoción Urbono poro el óreo G-43-4 (761.213/2017),

condicionóndolo o lo tromitoción simultóneo de un convenio en el cuolse ocloren los

controprestociones que esto operoción debe generor, visto que en lo octuolidod el

suelo en lo que se ubico el edificio del IFEI estó destinodo o vorios finolidodes, entre los

que estón un equipomiento deportivo municipol (5.467,58 m2), uno porcelo iombién
municipol con copocidod poro 30 viviendos de protección público en superficie

(83ó,00 m2), V o oporcomiento público subtenóneo con copocidod poro 42 plozos;

odemós de lo porcelo de dotoción poro viviendos socioles en olquiler del Gobierno de

Arogón (1.08a m2).

Lo propuesto osí volorodo incluío uno superficie totol de 8.242,58 m2.

C)El Consejo de Gobierno de Arogón, por Acuerdo de 3 de diciembre de 2Olg,

outorizó lo firmo del precitodo Convenio Urbonístico de Ploneomiento y Gestión con el

Ayuntomiento de Zorogozo, en los términos en que fue oprobodo por el Consejo de

Gerencio Municipol de Urbonismo en sesión de 25 de obril de 2019 y someiido o

informoción pÚblico en el Boletín Oficiolde lo Provincio no l0ó de l3 de moyo de2O1g,

con elestoblecimiento de los siguientes condiciones:

l) Los superficies o compensor entre los propiedodes de lo comunidod
Autónomo de Arogón y del Ayuntomiento de zorogozo, en el ómbito del

convenio, se concretorÓn de común ocuerdo entre los portes, poro su reflejo

en los oportunos instrumenlos de ploneomiento, estimóndose los recogidos en

el convenio como superficies oproximodos.

2) El Gobierno de Arogón no osumiró los costes de urbonizoción correspondientes

ol Áreo u-43-D2, en comino de Juslibol, si en lo porcelo, octuolmente de
equipomiento SA (PU) 43,,l5, se hiciero efectivo un oprovechomiento lucrotivo

poro el Ayuntomiento de Torogozo, iguol ol de lo porcelo residenciol que

octuolmente le perienece en elÁreo G 43/4.

D) En fecho 12 de diciembre de 201Z, el Consejo de Gerencio de Urbonismo del

Ayuntomiento de Zorogozo concedió licencio de denibo del espocio del edificio del

oniiguo IFET que estobo ofectodo por el poseo peotonol y por porte de lo finco

resultonte nÚmero 2 del Proyecto de Reporceloción, que resultobo incompotible con

I
I
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lo ordenoción y por lo tonto con su montenimiento. Este edificio ho sido objeto de

demolición en julio del presente oño 2018.

1.2,6. NUEVA PROPUESTA DE ORDENACIóN PENN tAS FINCAS EDIFICABTES

Lo Cómoro de Comercio, lndustrio y Turismo de Zorogozo, o lo visto de lo octuoción

onterior y de los necesidodes poro mejoror los condiciones urbonísticos y de

oprovechomiento de los fincos resultonles 1 y 2 de lo reporceloción, de su propiedod,

en un intento de puesto en volor de los mismos, solicitó ol Ayuntomiento de Zorogozo

lo tomo en consideroción de uno nuevo Modificoción Puntuol del Plon Generol de

Ordenoción Urbono de Zorogozo, que se ho lromiTodo en el expedienle 972.070/2018.

El objeto de lo propuesto consistío bósicomente en lo distribución volumétrico del

oprovechomiento urbonístico de lo porcelo resultonle número I del Proyecto de

Reporceloción de lo Unidod de Ejecución G-43-4, en el sentido de sustituir porte de lo

edificobilidod de plonlo colle o bojo desiinodo o "otros usos" por usos residencioles, sin

modificoción del número de viviendos, y de olleror el óreo de movimiento y los olturos

de lo edificobilidod residenciol de lo finco resultonte número l, con lo finolidod de

mejoror lo posición y condiciones de los unidodes inmobiliorios delómbito indicodo.

Se proponío iguolmenle sustituir lo dotoción de oporcomiento público o ubicor en el

poseo peotonol por superficie similor en el subsuelo de lo finco resultonfe número 2,

destinodo o viviendo protegido, propiedod de lo Cómoro de Comercio, lndustrio y

Servicios de Zorogozo, estobleciéndose un estocionomiento público en superficie de

dicho porcelo 2 mientros no se estoblezco de formo definitivo el estocionomiento en el

subsuelo de lo mismo con corgo ol promotor delexpediente.

Se proponío, en oplicoción de criterios de rocionolidod, incorporor el contenido de

esto propuesto en lo Modificoción Puntuol que resulte del Convenio que se estó

tromitondo entre odministrociones, con el fin de que se tromile en un único

procedimiento.

El Consejo de Gerencio de Urbonismo, en sesión de l9 de septiembre de 2018, odoptó

ocuerdo mostrondo su porecer fovoroble o lo onterior propuesto.

El lnforme que odjuntoron o lo notificoción del ocuerdo estoblecío los siguientes

considerociones que hon de sotisfocerse en este documento:
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o) Subsonoción de lo demorcoción de los Porcelos 1 y 2, de monero que lo
Porcelo I se corresponde con finco destinodo o viviendos libres y lo Porcelo

2 con finco de viviendos de prolección oficiol.

b) Resolución de lo dotoción de estocionomiento público proyectodo en el

subsuelo de lo porcelo ó (poseo peotonol) dentro de uno porcelo

residenciol (como suelo independiente o reservo de plozos en construcción

privodo) o bojo el colegio, y que su construcción corresponde o locómoro
de Comercio, lndustrio y Turismo de Zorogozo. En este senlido, se señolo lo

siguiente:

"En las plantas bajo rasante debe representarse las plazas públicas de

estøcionamiento correspondientes al Ayuntamíento, en sustitución de las
previstas hasta ahora bajo el paseo peatonøL, así como el acceso y
servídumbre de paso correspondiente. Para garantizar que el
estacionamíento público esté en uso cuando sea preciso y teniendo en cuenta
que con la solucíón propuesta no þrmará parte de la edíficación de la
vivienda libre þarcela I), sino de la edificación de las víviendas de
protección ofi.cíal de promoción privada þarcela 2), podrá exigirse que, en

tanto esto no suceda y al menos desde que se construyan las viviendas líbres,
la parcela 2 se destine al uso provisíonal de estacionamiento público en

superJìcíe, acondicionóndola debidamente el pr omotor del expedient e " .

c) Hobilitoción y construcción o corgo del promotor de un equipomiento

público en plonto bojo, que no consumo edificobilidod lucrotivo y

destinodo o servicios municipoles de borrio, siendo de cuento municipol su

ocondicionomiento.

d) Acloroción de los usos de lo plonto bojo.

e) Subsonoción de errores en los fondos de los plontos olzodos y en el destino

de lo plonlo Xl.

f) Subsonoción de errores en los superficies construidos en plonto bojo de lo
finco del óreo de intervención en el plono M.01.

l.
1
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g) Ajuste y mejoro de los dotos y documentos del proyecto en el ómbito,

señolóndose ospectos formoles concrefos ol respecto.

h) lncorporoción de los determinociones relotivos o todos los porcelos del

óreo de intervención y no solo de lo porcelo l.

i) Solucióndeleslocionomientopúblico

j) Recogido de lo situoción de ofección de lo porcelo 2 por lo situoción del

olo sur del Centro de Formoción IFET.

k) Moyor concreción en los óreos de movimiento de lo edificoción de lo
porcelo l, especiolmente en los plontos sótono y bojo.

l) Condicionomiento de lo oproboción definitivo o lo firmo de un convenio

enire el Gobierno de Arogón, lo Cómoro Oficiol de Comercio, lndustrio y

Servicios de Zorogozo y el Ayuntomienlo de Zorogozo, donde se

contemplen los compensociones por el equipomiento deportivo municipol

y lo porcelo municipol de los 30 viviendos de protección oficiol, con corgo

o lo Diputoción Generolde Arogón.

El Ayuntomiento Pleno, en sesión de 30 de obril de 2Ol$ oprobó iniciolmente lo

modificoción oislodo número 167 del plon Generol de Ordenoción Urbono de

Zorogozo, con el objeto de reordenor el óreo de intervención G-43-4, resolviéndose de

formo conjunto lo petición del Gobierno de Arogón de colificor como equipomiento

público de enseñonzo el suelo en el que se locolizo el edificio del ontiguo Centro de

Formoción del IFET, osícomo lo solicitud de lo Cómoro Oficiol de Comercio, lndustrio y

Servicios de Zorogozo de olteror lo ordenoción de lo porcelos residenciol de su

propiedod comprendido en lo citodo óreo destinodo o viviendo libre, todo ello según

proyecto técnico de fecho noviembre de 20lB presentodo por lo Cómoro Oficiol de

Comercio, lndustrio y Servicios de Zorogozo, quedondo condicionodo lo oproboción

definitivo ol cumplimienlo de los prescripciones señolodos en el informe emitido por el

Servicio Técnico de Ploneomiento y Rehobililoción de fecho l5 de obril de 2019.

I

I

i_

Estos prescripciones son los siguientes
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lncorporor ol proyecto de modificoción del plon generol, tonto en lo memorio

como en los plonos, lo definición con su representoción grófico del

estocionomiento público en superficie situodo en lo porcelo 2, que iendrío este

destino provisionolmente hosto que se estobleciese definitivomente el

estocionomiento en el subsuelo de lo porcelo 2, con corgo ol promotor ol

promotor del expedienle.

Modificor lo situoción del locol de plonto bojo propuesto como equipomiento

público de cesión en lugor de consumir edificobilidod lucrotivo, de modo que

tengo occeso directo desde lo vío público y esté integrodo por uno solo piezo.

corregir lo ficho de lo nuevo ordenoción del óreo G-43-4, incluyendo los

objetivos, condiciones vinculontes, dotos numéricos y plono conforme ol

contenido de lo modificoción del plon generolque se propone.

Ajustor lo ordenoción de los volúmenes edificobles de lo porcelo I reduciendo

lo olturo, ol menos, en uno plonio, de modo que el morgen de libertod seo

suficientemente estrecho poro permitir uno ideo de lo ordenoción, conforme o

lo estoblecido en el ortículo 4.1.5 de los normos urbonísticos.

Corregir los dotos numéricos del oportodo ó de lo memorio relotivo o los

superficies ofectodos por lo modificoción y oñodir un onejo específico en

cumplimiento de lo Normo Técnico de Ploneomiento (NOTEpA).

Lo Cómoro de Comercio, lndustrio y Servicios de Zorogozo presentó documento de

cumplimiento de prescripciones en junio de 2019.

El Ayuntomiento Pleno, en sesión de 20 de diciembre de 2020, ocordó oprobor
definitivomente lo modificoción oislodo número 167 del Plon Generol de Ordenoción

Urbono de Zorogozo, con el objeto de remodelor el óreo de intervención G-43-4,

resolviéndose e formo conjunto lo petición del Gobierno de Arogón de colificor como
equipomiento público de enseñonzo el suelo en el que se locolizo el edificio del

ontiguo Centro de Formoción IFET, osí como lo solicitud de lo Cómoro Oficiol de
Comercio, lndustrio y Servicios de Zorogozo de olleror lo ordenoción de los porcelos

residencioles de su propiedod comprendidos en este ómbito, según proyecto técnico
de fecho junio de 2019 presentodo por lo cómoro de comercio, con los

prescripciones señolodos en los informes emitidos por el Servicio Técnico de

Ploneomiento y Rehobilitoción y por elServicio de Ordenoción y Gestión Urbonístico en

fecho l2 de diciembre de 2019, quedondo condicionodo lo eficocio de este ocuerdo

I
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o lo oportoción de un texto refundido que introduzco en el proyecto los citodos

prescripciones.

En el lnforme del Servicio Técnico de Ploneomiento y Rehobilitoción, de 12 de

diciembre de 2019, recoge los siguientes prescripciones:

I ) Recoger lo condición vinculonte de cesión de subsuelo en el que se ubicorón

los 42 plozos de estocionomienfo, odvirtiendo que debido o que lo plonto

sótono -2 no tiene copocidod suficienle poro lo moleriolizoción de los 42 plozos

de estocionomiento se debe consideror lo posibilidod de cesión de plozos de

oporcomiento en plonto -l hosto completor los plozos de cesión obligolorio.

2) Deberó corregirse lo operoción jurídico complementorio tromitodo de monero

simultóneo o esto modificoción, puesto que en ejemplor oportodo en fecho '13

de septiembre, ol describir los linderos de lo finco de resultodo de este

equipomiento se señolo que "lindo, por todos sus lodos, con lo finco resultonie

1-A de esto operoción jurídico complementorio", debiendo recoger el lindero

del locol con el viorio público.

3) Conegir lo ficho de lo nuevo ordenoción del óreo G-43-4, incluyendo los

objetivos, condiciones vinculontes, dotos numéricos y plono conforme ol

contenido de lo modificoción de plon generol que se propone, y en concreto:

o) Lo porte grófico de lo ficho del óreo G-43-4 debe contener plono o escolo

1.4000 en el que se grofíen los dos porciones discontinuos del ómbito

incluyendo lo ZV 43.01.

b) Se debe grofior correctomente lo delimitoción entre los dos porcelos

lucrotivos e incluir su idenlificoción (l y 2).

c) Debe ocluolizorse lo identificoción del emplozomienlo y los objetivos de lo

ordenoción.

d) Debe incluirse entre los condiciones vinculontes lo cesión delsubsuelo de lo

porcelo 2 en el que se ubicorón los 42 plozos de estocionomiento.

e) Debe recogerse lo cosillo del oprovechomiento medio delsector.

f) Los porcentojes de superficie de cesión de sistemo locol destinodos o zonos

verdes y viorio debe odoptorse o lo ordenoción contenido en lo

modificoción propuesto eliminóndose tombién el porcentoje de sistemo

generolrecogido en lo ficho.

I'
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f-
l,

g) Debe definirse lo porción de suelo que ho de ubicorse en lo Avenido de

Son Juon de lo Peno, de formo que este espocio posoró o formor porte de

los viorios peotonoles con soluciones de ojordinomiento, perfectomente

intregrodo con uno porte de lo vío que cuenfo con buen orbolodo y un

odecuodo trotomiento de jordinerío.

4) En ningún coso los goslos de urbonizoción de lo zono o lo que se lroslodo el

oprovechomiento municipol deben ser cosfeodos por el Ayuntomienlo de

Zorogozo, que es titulor del derecho de cesión grotuito de oprovechomiento

libre de corgos, de tol monero que si los costes de urbonizoción no corren o

corgo del Gobierno de Arogón, que obtiene el suelo del nuevo inslituto de

educoción secundorio urbonizodo, deberó osumirse por el propietorio del óreo

G 43/4 que como consecuencio de esto modificoción quedor'ro exento de los

costes de urbonizoción inicioles, y en porticulor, de lo conclusión de un poseo

peotonol de 855 m2 que seporobo lo porcelo de uso deportivo de lo de cesión

groTuito poro viviendo protegido.

Por su porte. el Servicio de Ordenoción y Gestión Urbonístico, en lnforme de lo
mismo fecho que el onterior, estoblece los siguientes prescripciones:

o) Deberó urbonizorse no sólo el oporcomiento sino tombién lo zono verde

público 43.01 que formo porte del óreo G-43-4, osí como oquellos obros de

urbonizoción que se determinen en elproyecto de urbonizoción.

b) Ho de tromitorse un nuevo convenio de gestión urbonístico que susiituyo el

firmodo el ó de octubre de 2014 en el trómite del Progromo de Compensoción

(exp. No 1.205.120/2011) en el que se recojon los nuevos obligociones osumidos

por lo Cómoro de Comercio.

El presente documento, en su formo de texto refundido, vo o dor cumplimiento o los

onteriores prescripciones.
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2. NECESIDAD DE tA MODIFICACION. PROPUESTA

El desorrollo de lo octividod docente y de enseñonzo en el edificio e instolociones del

onliguo IFET exige el combio de colificoción de los fincos resultontes 3, 4, 5 y ó del

Proyecto de Reporceloción de lo Unidod de Ejecución G-43-4, posondo de su

zonificoción octuolcomo residenciolde protección oficiol (finco número 3), de reservo

del sistemo oulonómico de viviendo sociol en olquiler (finco número 4), de

equipomiento deportivo (finco número 5) y de peolonol en superficie y oporcomiento

público en el subsuelo (finco número ó), o Equipomiento Educotivo Público (EE PU),

formondo uno único porcelo con esto colificoción y con esto finolidod, en lo que se

encuentro y montendró el Centro Docente que ontiguomente estobo destinodo o

formoción loborol IFET.

En este sentido, no se debe olvidor que lo Cómoro de Comercio, lndustrio y Turismo de

Zorogozo suscribió con el Gobierno de Arogón un ocuerdo o convenio de cesión de

uso de dicho inmueble y que el Ayuntomiento de Zorogozo y el Gobierno de Arogón

hon tenido negociociones con el fin de llevor o cobo uno efectivo implonioción de

dicho uso en esle espocio.

El combio en lo zonificoción estó cloromente justificodo y resulto necesorio puesto que

es el poso previo poro el desorrollo normolizodo del uso de enseñonzo en lo gron

porcelo que se constituye con lo unión de los precitodos fincos.

Por olro lodo, no debemos obvior que lo Cómoro Oficiol de Comercio e lnduslrio de

Zorogozo reolizó un esfueao consideroble en formoción, preferenciondo en un primer

momento elservicio presenciol respecto o lo utilizoción de técnicos telemóticos.

Lo evolución en esto moterio, obligó o lo Cómoro o fuertes inversiones, y en

consecuencio o seguir cobo un nuevo Proyecto Eslrotégico, mós ojustodo o los

necesidodes específicos de los empresos, mós ocorde con el sistemo nocionol de

empleo y mós coherente con los funciones divulgotivos e informotivos que lenío

osignodos por lo Ley 3/1993, de 22 de mozo. sobre Cómoros Oficioles de Comercio,

lndustrio y Novegoción, consignodo en lo Memorio de lo Cómoro del oño 2004, en lo

que se destoco lo odoptoción de los servicios formotivos de lo Cómoro Oficiol de

i"
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Comercio e lndustrio de Zorogozo, medionte lo integroción de servicios y lo

fronsformoción de los lrodicionoles octuociones presencioles con opoyo documentol
en el Cenlro de Formoción en divulgociones telemóticos que permiton lo

interoctividod entre empresorios y trobojodores.

Poro poder desorrollor con éxito este nuevo proyeclo fue imprescindible troslodor el

Centro de Formoción o lo sede de lo Cómoro de Comercio, sito en Poseo de lsobel Lo

Cotólico, 2, lo cuol estó siendo objeto en estos momenfos de uno consideroble

remodeloción en lo que se estó llevondo o cobo lo octuolizoción tecnológico que es

exigible.

En bose o todo ello, se llevó o cobo lo Modificoción número 62y, en líneo con iodo lo
indicodo, se propone lo presente Modificoción, que persigue hobilitor un odecuodo
producto inmobiliorio según los demondos octuoles delsector.

Se ho de indicor odemós que los fincos resultontes 1 y 2 del Proyecto de

Reporceloción de lo Unidod de Ejecución G-43-4, montendrón su colificoción como
viviendos de protección público (finco resultonte número 2) y como viviendos libres

(finco resultonte número l), si bien debiendo olbergor, en el coso de lo porcelo

nÚmero 2, lo dotoción de estocionomiento público que se troslodo desde el subsuelo

del poseo peotonol, y reojustondo lo ocupoción, posición y edificobilidod de lo finco

resultonte nÚmero l, sin incremento del número de viviendos, lo que permite uno

mejoro en los condiciones y el desenvolvimiento de los viviendos libres ol perfeccionor

lo posición del edificio y ompliorse ligeromente los superficies de los unidodes

residencioles resultontes.

Lo modificoción que se plonleo posibilito uno mejor solución de oprovechomiento de

los viviendos y de odoptoción del inmueble o lo siluoción del mercodo inmobiliorio y o

los demondos del mismo, yo que el espocio comerciol, de difícil desorrollo en lo zono

del Borrio del Picorrol, se trosvoso o espocio residenciol, sin perjuicio de que en lo
plonto bojo se hobilite, siguiendo los crilerios municipoles, un Equipomiento de Servicios

poro el Borrio y un locol comerciol de pequeño superficie, lo que permitiró dotor o
dicho lugor de los debidos servicios públicos y privodos.
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En el punto 3.3 de lo presenfe memorio se detollon los criterios seguidos en lo
propuesto. Eniendemos, o lo visto de lo expuesto, que el combio de destino de lo

plonto bojo según lo señolodo y de ordenoción volumétrico son necesorios y estón

plenomenle justificodos desde el punto de interés público, yo que responden,

evidentemente, o uno mejoro de lo situoción octuol de los unidodes y de los

exigencios del mercodo inmobiliorio, omén de que pretenden mejoror el producto

inmobiliorio de lo Cómoro de Comercio, lndustrio y Turismo, como elemento esenciol

poro su consolidoción económico finonciero.

Por último, en esto modificoción se estoblece lo previsión de que el esfocionomiento

público que se preveío en el subsuelo de lo finco ó se troslode ol subsuelo de lo finco

resultonte 2, residenciol de protección oficiol, si bien, con el fin de gorontizor que dicho

estocionomiento esté disponible y en funcionomiento desde el inicio de lo

construcción de los viviendos libres en lo finco resultonte l, se estoblece que se

hobilitoró un oporcomiento público en superficie sobre lo finco resultonte 2 hosto que

se construyo en su interior lo dotoción de oporcomiento con corgo ol promotor.

Lo oportuno operoción jurídico-complementorio odoptoró lo situoción jurídico o estos

modificociones, orticulondo lo cesión del nuevo espocio colificodo como

Equipomienlo Público de Enseñonzo o fovor del Gobierno de Arogón, en ejecución de

lo ordenoción urbonístico introducido y el convenio urbonístico o suscribir entre el

Ayuntomiento de Zorogozo y el Gobierno de Arogón, previendo lo nuevo zonificoción

de Equipomienlo de Servicios en lo plonlo bojo de lo finco resultonie I y formos de

occeso público ol mismo, recogiendo lo nuevo situoción de edificobilidod de esto

finco resulionte, con los dolos de edificobilidod residencioly olros usos, estobleciendo

lo corgo del oporcomiento público en lo finco resultonle 2, modificondo los

servidumbres de poso de los fincos 1 y 2, odoptóndolos o los nuevos occesos ol

porquin público y ol porquin privodo de esto finco resultonte número 2, recogiendo los

costes de construcción del nuevo estocionomiento público en lo finco resultonte

número 2.

I
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3. PROPUESTA DE MODIFICACION DE tA ORDENACION

3.1. DETERMINACIóN DEt ÁMB|TO

Se octÚo en lo zono de lo Avenido de Son Juon de lo Peño, de esto ciudod de
Zorogozo, en el interior del Áreo de lntervención G-43-4 del Plon Generol de

Ordenoción Urbono, y cuento con los siguientes linderos:

- Norte, Edificio del ontiguo IFET de lo Cómoro de Comercio, lndustrio y Turismo

de Zorogozo.

- Sur, Colle Pontono de Yeso.

- Este, Avenido Son Juon de lo Peño.

- Oeste, Colle Ortiz de Zórote.

3.2, AMBITO. ESTRUCTURA DE tA P OPIEDAD

Los propiedodes y propietorios ofectodos por esto modificoción son los siguientes:

FINCA I

Descripclón.- Urbono. Terreno edificoble en Colle Pontono de Yeso, esquino con lo

Avenido Son Juon de lo Peño, en lo Ciudod de Zorogozo, finco resultonie número I

del Proyeclo de Reporceloción de lo Unidod de Ejecución G-43-4 del Plon Generol de
Ordenoción Urbono de Zorogozo, de uno superficie de lres mil trescienlos dos metros

cuodrodos (3.302,00 m2). Finco destinodo o viviendo libre. Lindo: Norte, zono verde
pÚblico; Sur, Colle Pontono de Yeso; Esle, Colle Son Juon de lo Peño; y Oeste, finco
resultonte nÚmero 2 de este Proyecto de Reporceloción, odjudicodo o lo Cómoro de
Comercio e lndustrio de Arogón.

Tifulor.'"CAMARA OFICIAI DE COII^ERCIO E INDUSTRIA DE ZARAGOZA", domiciliodo en

Torogozo, Poseo lsobel Lo Cotólico, 2, 50009 Torogozo, entidod con personolidod
jurídico propio, regido por lo Ley de 20 de junio de l9l I y por el Reglomento Generol

de 2 de moyo de 1974, modificodo por Reol Decrelo 753/1978, de 27 de moao, y por

lo Ley 311993, de 22 de mozo, sobre Cómoros Oficioles de Comercio, lndustrio y

Novegoción, y con C.l.F. Q5073001-1.

!
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FINCA 2

Descripción.- Urbono. Terreno edificoble en Colle Teniente Ortiz de Lórote, esquino con

lo Colle Pontono de Yeso, en lo Ciudod de Zorogozo, finco resultonte 2 del Proyecto

de Reporceloción de lo Unidod de Ejecución G-43-4 del Plon Generol de Ordenoción

Urbono de Zorogozo, de uno superficie de novecientos dieciocho metros cuodrodos

(9.l8,00 m2). Finco destinodo o viviendo de orotección oficiol. Lindo: Norte, zono verde

público; Sur, Colle Pontono de Yeso; Este, finco resultonte número 'l de este Proyecto

de Reporceloción, odjudicodo o lo Cómoro de Comercio e lndustrio de Arogón; y

Oeste, Colle Teniente Ortiz de Zórote.

Mg!or..."CAMARA OtlClAt DE COMERCIO E INDUSTRIA DE ZARAGOZA", domiciliodo en

Zorogozo, Poseo lsobel Lo Cotólico, 2, 50009 Torogozo entidod con personolidod

jurídico propio, regido por lo Ley de 20 de junio de l9l I y por el Reglomento Generol

de 2 de moyo de 1974, modificodo por Reol Decreto 75311978, de 27 de mozo, y por

lo Ley 311993, de 22 de moao, sobre Cómoros Oficioles de Comercio, lndustrio y

Novegoción, y con C.l.F. Q507300ì-1.

FINCA 3

Descripción.- Urbono. Terreno edificoble en Colle Tenienle Ortiz de ZóroIe, en lo

Ciudod de Zorogozo, finco resultonte 3 del Proyecto de Reporceloción de lo Unidod

de Ejecución G-43-4 del Plon Generol de Ordenoción Urbono de Zorogozo, de uno

superficie de ochocientos treinto y seis metros cuodrodos (83ó,00 m2). Finco destinodo

o viviendo de orotección oficiol. Lindo: Norte, finco de equipomiento público; Sur,

zono verde; Este, finco resultonte número 4 de este Proyecto de Reporceloción,

odjudicodo ol Gobierno de Arogón;y Oeste, Colle Teniente Ortiz de Zórote.

Titulor.-EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA, cuyos dolos no se exponen por ser de

nolorio conocimienlo.

FINCA 4

Descripclón.- Urbono. Terreno edificoble en lo Avenido Son Juon de lo Peño, s/n, en lo

Ciudod de Zorogozo, finco resultonte 4 del Proyecto de Reporceloción de lo Unidod

de Ejecución G-43-4 del Plon Generol de Ordenoción Urbono de Zorogozo, de uno

superficie de mil ochento y cuotro metros cuodrodos (1.084 m2). Finco destinodo o
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reservo del sistemo outonómico de viviendo sociol en olquiler. Lindo: Norte, finco de
equipomiento público; sur, zono verde; Este, Avenido Son Juon de lo peño; y oeste,
finco resultonte nÚmero 3 de este Proyecto de Reporceloción, odjudicodo ol

Ayuntomiento de Zorogozo.

Titulor.-GOBIERNO DE ARAGON, cuyos dotos no se exponen por ser de notorio

conocimiento.

FINCA 5

Descrioción.- Urbono. Terreno edificoble en Avenido Son Juon de lo Peño y en Colle

Teniente Ortiz de lórote, en lo Ciudod de Zorogozo, finco resultonte 5 del Proyeclo de
Reporceloción de lo Unidod de Ejecución G-43-4 del Plon Generol de Ordenoción

Urbono de Zorogozo, colificodo como Equipomiento Público Deportivo, idenlificodo
como Centro Deportivo Picorrol, código 43,04, en lo Modificoción número ó2 del plon

Generol de Ordenoción Urbono de Zorogozo, de uno superficie de cinco mil

cuotrocienios sesento y siete metros con cincuento y ocho decímetros cuodrodos
(5.467,58 m2). Lindo: Norte y Este, terrenos exteriores o lo unidod de ejecución situodos

en lo porte trosero de los números I I o 14 de lo Avenido de Son Juon de lo Peño; Sur,

finco resultonte número 3 de este Proyecto de Reporceloción, odjudicodo ol

Ayuniomiento de Torogozo, y finco resulionte número 4 de esle Proyecto de
Reporceloción, odjudicodo ol Gobierno de Arogón, y Oeste, Colle Teniente Ortiz de
lórote.

Iitulor.-EXCMO. AYUNIAMIENTO DE ZARAGOZA, cuyos dotos no se exponen por ser de
notorio conocimiento.

FINCA ó

Descripción.- Urbono. Terreno situodo enire lo Avenido Son Juon de lo Peño y lo Colle

Teniente Ortiz de Zórote, en lo Ciudod de Zorogozo, finco resultonte ó del Proyecto de
Reporceloción de lo Unidod de Ejecución G-43-4 del Plon Generol de Ordenoción

Urbono de Zorogozo, colificodo como zono verde público poro poseo peotonol en

suoerficie v oporcomiento oúblico en el subsuelo, de uno superficie de ochocientos

cincuento y cinco metros cuodrodos (855,00 m2). Lindo: Norte, finco resultonte número

3 de esie Proyecto de Reporceloción, odjudicodo ol Ayuntomiento de Torogozo, y

¡-l

l

f
ü

I

I

t'
l.
t

i

L

i

I

46



PROPUESTA DE MODI1 ICACIÓN PIJNTUAL DE PGOU

Ána m wrrnvrwaóu G-49-4 DEL palu DE zARAGzzA

TÐff1 NEFUNDIDO -FEBNENO 2O2O

finco resultonte número 4 de este Proyecto de Reporceloción; Sur, fincos resultontes

números 1 y 2 de este Proyecto de Reporceloción, odjudicodos o lo Cómoro de

Comercio e lndustrio de Zorogozo; Este, Avenido Son Juon de lo Peño; y Oeste, Colle

Teniente Orliz de Zórote.

Titulor.-EXCMO. AYUNTAMIENIO DE ZARAGOZA, cuyos dotos no se exponen por ser de

notorio conocimiento.

Lo finco resultonte del Proyecto de reporceloción de lo Unidod de Ejecución G-43-4

del Plon Generol de Ordenoción Urbono de Zorogozo, colificodo como zono verde

público (espocio norte) no se ve ofeclodo en modo olguno por esto modificoción.

l_
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3.3. DETERMINACIONES DE LA ORDENACION. CRITERIOS DE

'

ORDENACION

Lo primero olteroción, como se ho odelontodo, consiste en lo colificoción de los fincos

resultontes 3, 4, 5 y ó del Proyeclo de Reporceloción de lo Unidod de Ejecución del

Áreo de lntervención G-43-4 como Equipomiento de Enseñonzo de Corócter Público

(EE-PU).

Se troto de hobiliior el espocio preciso poro el montenimiento del edificio del onliguo

IFET y poro el desorrollo de lo octividod propio de lo enseñonzo reglodo, en concreto,

un lnstituto.

Ademós, se contemplo uno fronjo de suelo, situodo en lo Avenido Son Juon de lo
Peño, donde se proyecto y zonifico un viorio peotonol con solución de ojordinomiento,

integrodo con uno porte de lo vío que yo cuento con orbolodo y un odecuodo

trotomiento de jordinerío, cuyo denominoción seró ZV (PU) 43.20, y que sustituye ol

poseo peotonol que seporobo los fincos resultontes residencioles números I y 2 del

proyecto de reporceloción, delresto de los fincos del proyecto de reporceloción.

Lo ordenoción que se estoblece pretende que el espocio libre de lo porcelo no quede

orientodo hocio el Norte, como sucede en lo ordenoción vigente, sino hocio el Sur. Al

iguol que en lo ordenoción vigenle, se plonteo lo configuroción de un edificio en

formo de U sobre un zócolo de plonto bojo que podrío ocupor lo totolidod de lo
porcelo. Sin emborgo, el espocio libre resultonte de esto nuevo ordenoción quedorío

orientodo hocio el Sur, lo que mejoro de monero significotivo tonto su soleomiento

como elde los fochodos que recoen olespocio libre interior.

Ademós, se hobilito uno modificoción de los olturos móximos de lo edificoción. Lo

ordenoción vigenle plonteo un volumen escolonodo, desde los Vl olturos en lo porte

Oeste hosto los Xlll olturos que tiene elvolumen que recoe o lo Avenido Son Juon de lo

Peño. Se propone en lo ordenoción del presente proyecto lo creoción de uno

edificoción de olturo uniforme. Lo olturo móximo seró de diez plonlos en todo el

volumen.

I
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En cuonlo o lo nuevo ordenoción de usos o de edificobilidod por usos, se estoblece

que en lo plonto bojo puedo ubicorse edificobilidod de tipo residenciol, solvo uno

superficie móximo de 350 m2, que podró destinorse o locoles comercioles, sin que

dicho olteroción supongo combio en el número de viviendos de lo porcelo o de lo

densidod.

Ademós, se incorporo en lo plonto bojo un locol de uno superficie construido

oproximodo de 435 m2 que seró cedido ol Ayuntomiento y destinodo o equipomiento

municipol. No consume edificobilidod. Dicho locol dispondró de occeso desde lo vío

público. No obstonte, poro focilitor el occeso o este locol, se orticulorón los

meconismos jurídicos necesorios poro posibilitor el uso público del espocio libre ol que

recoe lo fochodo exterior del locol, en uno profundidod iguol o lo ocupodo por el

occeso o gorojes, tol como se ho reflejodo en el plono.

Por último, se sustituye lo posición de lo dotoción de plozos de oporcomienlo público

que se ubicobo debojo de lo zono verde y viorio peotonol, ubicóndolo en plonto

outónomo del subsuelode lo finco resultonte número 2, destinodo o viviendo

prolegido, orbitróndose lo posibilidod de uso provisionol de estocionomiento público

eslo finco en superficie mientros no se pongo en funcionomiento el goroje o construir

en elsubsuelo.Lo dotoción mínimo exigido es de 42plozos de goroje.

3.4. SISTEMA DE ACTUACION Y PIAN DE ETAPAS

Se monliene el sistemo de compensoción poro lo ejecución de lo unidod de

ejecución, si bien lo urbonizoción quedo limitodo, en virtud de este proceso de

olteroción, o lo construcción del porquin público en lo finco número 2y olo ejecución

de lo zono verde 43.01.

Estos obros se llevorón o cobo en uno solo etopo y se reolizoró de formo simultóneo o

lo edificoción de dicho edificio sin perjuicio de que, en coso de que osí se esloblezco

o determine, se puedo odelonlor dicho obro hosto coto cero.

No obstonte, en tonto no se reolice lo obro de porquin se estobleceró un sistemo de

oporcomiento y estocionomienlo público en superficie de lo finco número 2,

I
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cumpliéndose de este modo, con lo obligoción de urbonizor por porte del promotor, y

sin perjuicio de lo ierminoción y entrego ol Ayuntomiento de Zorogozo.

Se entiende que no se preciso lo modificoción del Convenio suscrito entre lo Cómoro

de Comercio y el Ayuntomiento de Zorogozo, en lo fose de progromoción de lo

compensoción, hobido cuento que los nuevos compromisos que osume lo promoción

se limilon o los nuevos que se deriven de lo propiedod que se osigne o lo corporoción

locol o combio de los terrenos municipoles que son cedidos ol Gobierno de Arogón y

que provienen de lo cesión grofuito del oprovechomiento urbonístico del óreo G-43-4,

hobido cuento que lo consfrucción del estocionomiento no hoce mós que combior
de lugor.

No obstonte, se incorporo en este documento, como Título ll, un documento de

compromisos en los que se recogerón los obligociones que se derivon de eslo

modificoción de ploneomienio.

3.5. EJECUCIóN URBANíSflCA.

Lo Modificoción entroró en vigor y seró obligotorio o portir del dío siguiente ol de lo
publicoción en el Boletín Oficiol de lo Provincio del ocuerdo de oproboción definitivo
por el Ayuntomiento Pleno.

Los determinociones de esio Modificoción vinculorón tonto o lo odministroción como
o los porticulores o portir de su entrodo en vigor.

Lo protección de lo legolidod que se derivo de lo Modificoción corresponde

fundomenlolmenle ol Ayuntomiento.

Lo ejecución de lo modificoción determinoró lo necesidod de llevor o cobo uno

Operoción Jurídico Complementorio que recojo los modificociones volumétricos que

se derivon de lo mismo.

No se considero necesorio lo presentoción de un Proyecto de Urbonizoción, yo que los

obros que derivon de lo nuevo ordenoción, como se ho expuesto en este documento.
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son únicomente los de ojordinomiento de lo porcelo de zono verde público 43.0l,los

cuoles se pueden llevor o cobo o trovés de un simple proyecto de obros.

3.6. URBANIZACION Y CARGAS EN tA FINCAS I Y 2

Se ho de indicor, en primer lugor, que los corgos registroles que grovon octuolmente

los fincos números 1 y 2 de lo unidod de ejecución G-43-4 eslobon fundodos en el

cólculo del cosle de urbonizoción del espocio libre público exisiente entre los fincos

resultonles 1 y 2, del coste de lo ejecución de los obros de ojordinomiento de lo
porcelo 43.01 tombién incluido en lo unidod de ejecución, y el resto de porcelos

resultontes y el cosle de lo consirucción del porquin público o ubicor debojo de dicho

espocio libre público.

Lo modificoción de lo ordenoción, con lo eliminoción de dicho espocio libre público y

lo suslitución de lo posición del porquin público, hocen que seo necesorio un nuevo

recólculo de los corgos que lerminorón grovondo los fincos números 1 y 2.

Por otro lodo, se lroto de corgos urbonísiicos pero no propiomente de corgos de

urbonizoción yo que eslo operoción, propiomente dicho, deviene innecesorio por lo

suslitución del viorio peotonol, con zono verde incluido, por el equipomiento público

de enseñonzo.

En los determinociones de lo presente Modificoción puntuol de PGOU, exislen vorios

condiciones vinculontes que deben cumplir los propietorios de los finco no I y no 2.

Estos condiciones se orticulon de lo siguienle formo:

-El oropietorio del suelo de lo finco no I deberó poner o disposición del M.l.

Ayuntomiento de Zorogozo, un locol en bruto diófono destinodo o equipomienlo

público de superficie construido oproximodo de 435 m2, y deberó urbonizor lo porte

proporcionolde los espocios públicos que le corresponden.

Los corgos correspondientes o lo construcción de dicho locol y o lo ejecución de lo

urbonizoción de espocios públicos que le corresponden se hon estimodo de ocuerdo
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o los costes de referencio municipoles de Zorogozo. Los cosles del equipomiento

privodo oscienden o lo contidod totol de 156.222,10€.

Se hon de oñodir los costes de urbonizoción de lo finco 43.0i, situodo en Colle Antonio

Tromullos, cyo estimoción totol osciende o 142.892,00 €, y los derivodos de lo finco del

Gobierno de Arogón incluido en lo u-43-D2, que oscienden o 23.781,23 € según

comunicon los servicios técnicos municipoles.

Lo corgo estimodo siguiendo los directrices onteriores osciende ol importe de
TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y

TRES cÉNTlMos DE EURO (322.895,33 €). Como consecuencio de lo onterior, el totol de
los corgos grovodos o lo finco no I osciende ol importe citodo de TRESCIENTOS

VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y TRES

cÉNilMos DE EURo (322.99s,33 €).

-El propietorio delsuelo de lo finco n'2 deberó ejecutor lo construcción de un porking

pÚblico sublerróneo según plono M05, con uno dotoción mínimo de 42 plozos de
goroje. Hosto que se inicien los obros de construcción, se estoblece lo obligoción de

ceder el uso en superficie del solor poro el uso de oporcomiento y lo reolizoción de los

frobojos que permiion dicho uso, y deberó urbonizor lo porte proporcionol de los

espocios públicos que le conesponden.

Los corgos correspondientes o lo construcción de dicho porking se hon esfimodo

de ocuerdo o los costes de referencio municipoles de Zorogozo.

Lo corgo estimodo poro lo construcción del porking siguiendo los directrices onteriores

osciende ol importe de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES

EURos CON SETENTA cÉNTlMos DE EURO (33ó.1 43,70 €). Como consecuencio de to

onterior, el toÌol de los corgos que grovon o lo finco no 2 oscienden o dicho importe

CiIOdo de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES EUROS CON

SETENTA CÉNT|MOS DE EURO (336.r43,70 €).

Se señolo que lo finco resultonte número 2 es totolmente opto poro olbergor lo corgo

derivodo de lo construcción del porquin público, hobido cuento que su volor muy

superior olimporte de dicho corgo.
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En concreto, el volorde lo finco, colculodo según el Reol Decreto 60/2009, de 14 de

obril, del Gobierno de Arogón, olconzo el volor de 770.033,44 €, tol y como se justifico

en el cuodro siguiente:
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Contidod, o todos luces, superior ol coste de lo construcción, por lo que lo gorontío de

lo finco es suficiente poro oseguror lo reolizoción de lo obro del porquin.
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4. NATURAIEZA JURIDICA DE tA MODIFICACION Y
EFECTOS DE tA MODIFICACION SOBRE EL TERRITORIO

4.1. IFICA ENTIDA

Lo futuro modificoción se regiró por lo esloblecido en los ortículos 83 y siguientes del

D.L. I12014, de B de julio, por el que se opruebo el Texto Refundido de lo Ley de
Urbonismo de Arogón.

El ortículo 83 contiene lo normo de que los plones y demós instrumenlos de ordenoción

urbonístico tendrón vigencio indefinido y lo reglo de que lo olteroción de su contenido
podró llevorse o cobo medionte lo revisión o lo modificoción.

Se considero revisión de los plones y demós instrumentos de ordenoción cuolquier
olferoción que ofecte sustonciolmente o lo ordenoción estructurol, eniendiendo por

ofecciones sustoncioles los que comporten olterociones relevontes de lo ordenoción
estructurol en función de foctores objetivos toles como lo superficie, los

oprovechomientos o lo pobloción ofectodo, lo olteroción de sistemos generoles o

suprolocoles o lo olteroción de núcleos de pobloción.

El resto de olterociones de los plones e instrumentos de ordenoción revisten el corócter
y noturolezo de modificoción.

Ello es lo que sucede en el supuesto que nos ocupo, yo que ofecto o uno superficie
pequeño en comporoción con todo el suelo urbono de lo ciudod de Zorogozo, no se

distorsionon los oprovechomientos urboníslicos contenidos en el ploneomiento, que se

montienen e incluso disminuyen, ni se omplío lo pobloción potenciolmente ofectodo
por lo olteroción.

Por otro lodo, ninguno determinoción ofecto o sistemos generoles o suprolocoles ni ol

sistemo de nÚcleos de pobloción morcodo en el Plon Generol de Ordenoción Urbono

de Zorogozo ni siquiero o lo propio lipologío edificotorio poro dicho ómbito que

continúo siendo de bloques obiertos.

Estomos, por lo tonto, onte uno Modificoción Aislodo de "Menor Eniidod", de los

regulodos en el ortículo 85.3 TRLUA, según el cuol, se consideron "modificociones de
menor entidod de los plones generoles oquellos que no ofecten o los determinociones

del plon propios de lo ordenoción estructurol conforme o los delerminociones del
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ortículo 40 de esto Ley", es decir, los determinociones de closificoción, de delimitoción

de unidodes de ejecución y sectores en el suelo urbono no consolidodo, de lo

concreción de si lo ordenoción pormenorizodo se reolizo desde el plon generol o se

derivo o un plon especiol de desorrollo, de los sistemos generoles tonto municipoles

como de incidencio o interés supromunicipol, de los usos, intensidodes y

edificobilidodes globoles poro los distintos zonos del suelo urbono y poro los óreos de

desorrollo, de disposiciones que goronticen el suelo suficiente poro viviendos

protegidos, de los usos, densidodes y edificobilidodes globoles del suelo urbonizoble

no delimilodo, de los usos incompotibles con esto cotegorío de suelo, los condiciones

detollodos poro proceder o su delimiloción y los criterios de disposición de los sistemos

generoles en coso de que se procediese o lo delimitoción, de los cousos objelivos de

delimitoción de sectores y los plozos convenientes poro proceder o su ordenoción y

ejecución de los obros de urbonizoción, de lo delimitoción de óreos de desonollo y

f'ljoción de oprovechomiento medio en codo ómbito, los plozos móximos poro

proceder o lo ordenoción y oproboción de proyectos de urbonizoción, osí como los

prioridodes de desorrollo, de lo definición de ómbitos que debon ser objeto de

especiol protección, de lo normotivo de los cotegoríos del suelo no urbonizoble

especiol, de propuesto no vinculonte de progromoción y evolución de lo gestión

urbonístico, de determinoción del régimen de conservoción de lo urbonizoción

previsto en los diversos óreos de suelo urbono no consolidodo o urbonizoble y del

estudio de movilidod.

Los que no ofecten o eslos importontes determinociones, como serío este coso, son

considerodos como Modificociones Aislodos de Menor Entidod, cuyo tromiloción se

remite ol ortículo 57.4 TRLUA, relotivo o los homologociones, que reside lo competencio

poro lo oproboción definitivo en los corporociones locoles y lo intervención del órgono

outonómico correspondienle de corócler focultotivo.

Por olro lodo, lo Modificoción Puntuol de lo Unidod de Ejecución G-43-4 no implico

incremento de superficie, densidod o edificobilidod, pueslo que se produce uno

eliminoción de dos fincos edificobles con viviendo protegido, si bien lo finco resultonte

4 no es considerodo como finco con oprovechomiento residenciol ol estor integrodo

lo mismo en lo Reservo del Sistemo Autonómico de Viviendo Sociol en Alquiler, que

constituye verdoderomenfe un Equipomiento Público, de cesión obligotorio y groluito

o fovor de lo Administroción se sustituye porte de lo edificobilidod comerciol de

plonto bojo en Equipomiento Público ol Servicio del Borrio, lo que conllevo uno
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disminución de lo edificobilidod, del oprovechomienio y de lo densidod totol del

ómbito.

Por ello, no hoy que prever oumenlos de reservo respecto de los contenidos en el Plon

Generol de Ordenoción Urbono de Zorogozo y en el Proyecto de Reporceloción de lo

Unidod de Ejecución G-43-4.

Por último, lo que sí que se produce es uno "diferente zonificoción o uso urbonístico de

los espocios verdes y libres de dominio y uso público previstos en el Plon", yo que el

viorio peolonol, que incluye uno estrecho fronjo de zono verde público, se incluye

dentro de lo gron finco de Equipomiento Educocionol o de Enseñonza 43.01.

Resulto de oplicoción, por lo tonto, el ortículo Bó.4 TRLUA, que dispone que en estos

cosos "se requeriró como mínimo, poro oproborlo, que lo previsión del montenimiento

de toles espocios seon de iguol colidod que lo exigido poro los espocios yo previstos

en el plon".

Poro cumplir esto exigencio se ho previsto lo sustitución de lo fronjo de viorio peotonol

y zono verde que se ubicobo encimo del oporcomiento público y que formoró porte

de lo porcelo educocionol público por olro de lo mismo superficie o ubicor en lo
Avenido de Son Juon de lo Peño, de formo que este espocio posoró o formor porle de

los viorios peotonoles con soluciones de ojordinomiento, perfectomenle integrodo con

uno porte de lo vío que cuento con buen orbolodo y un odecuodo trotomiento de
jordinerío.

4.2. EÍECTOS SOBRE EL TERRITORIO

Hobró de convenirse que lo omplioción de lo reservo de equipomientos, reduciendo el

espocio residenciol y el número de viviendos tiene efectos positivos en el territorio y en

el urbonismo de lo zono y del borrio en el que se enclovo lo octuoción.

Lo mismo debe indicorse con lo sustitución de lo posición del porquin público que dejo

de ofector un poseo peotonol en subsuelo poro incordinorse en elsisiemo y ómbito de

un goroje comunitorio, lo que significo mejoro en lo colidod del medio y reducción de

ofecciones directos e indirectos o zonos verdes.
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5. JUSTIFICACION ECONOMICA

Lo modificoción que se propone no implico en modo olguno olterociones en los

obligociones y corgos o osumir por los Hociendos Locoles.

No oltero tompoco los costes de urbonizoción ni supone elemento olguno de

incertidumbre en elproceso finolde lo promoción.

En este sentido, el coste de lo obro del porquin público no supone un nuevo coste,

puesto que en el ploneomiento vigente yo estobo contemplodo lo obligoción de

osumir ese coste por porte de lo propiedod.

ó. síNTEsIs DE CIFRAS DE tA MODIFICACIóN.
A continuoción se incorporon los cuodros resumen de lo modificoción

l. Fincos resultonles según PLANEAMIENTO VIGENTE

l. Fincos resultonles DEL PLANEAMIENTO MODIFICADO:

100,0016.427,50r8.900,002.ó50,00r ó.250,00
0,00r.084,004

0.001.675,003.000,00350.002.ó50,0083ó,003

7,781 .147 ,502.295,002.295.OO9r 8,002

92,2213.ó05.0013.ó05.002.300.00r r.305,003.302,00
,l

Cuoto
Corqos 7o

Unldodes
Adiudicoción

Ed¡f.
Iotol

Edif. Otros
Usos

Ed¡f
ResidenciolSuperficie

Fincos
Resullontes

100,0014.752,s0r 5.900,00350,0015.550,00
53,581 .147 .502.295,002.295,OO912,282

46,4213.ó05.00r 3.60s.00350,0013.255,003.302,25I

Cuoto
Corqos %

Unidodes
Adiudicoción

Ed¡f.
Iotol

Edif. Otros
Usos

Ed¡f
ResidenciolSuperficie

Fincos
Resullonfes
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7. CONTENIDO IORMAT DE LA DOCUMENTACIóN.

En rozón de su objeto, esto modificoción del plon generol supone lo olteroción de los

siguientes documentos del plon generol:

- Ficho del Áreo de lntervención G.4314 del onejo lV de los normos urbonísticos

delplon generol.

- A dicho ficho se oñodiró, odemós, lo pormenorizoción de los condiciones de

volumen medionte lo definición de óreos de movimiento por plontos, osí como

el plonteomiento orientotivo que deberó seguirse poro lo solución del

oporcomiento público.

- Ficho NOTEPA.

- Plonos de colificoción y reguloción delsuelo, hojos K-12,K-13 y L-13.

Torogozo, febrero de 2020

ElArquitecto, El Letrodo

*i pr0eent6 Toxto ha eido aþ¡oüudo on seslón
ordineria por *l Ayuntamiento Plono en fecha f 7 f EB ZtZt

oEruEReLtsL ?LÈNM/

: Luis Jiménez Lbad
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ríruro rr: coMpRoMrsos DEr pRoMoToR

Los compromisos del promotor de esto Modificoción Aislodo del Plon
Generol de Ordenoción Urbono son los siguientes:

I ) Derivodos del Convenio suscrito entre el Ayuntomiento de
Zaragoza y lo Cómoro de Comercio, lndustrio y Servicios de
Zaragoza, dentro del Progromo de Compensoción del óreo G-
43/4:

o) Encorgo o su costo de los proyectos de ejecución de lo obro
de urbonizoción.

b) Controtoción o su costo de los obros en cumplimiento de lo
normotivo oplicoble ol respecto en el modo de
compensoción, comunicondo ol Ayuntomiento lo empreso
odjudicotorio pCIro su conocimiento y efectos, y con lo
supervisión por porte de los servicios técnicos del Excmo.
Ayunto miento de Zorogozo.

c) Comienzo de los obros en un plozo móximo de un oño o portir
de lo oproboción de lo operoción jurídico complementorio.

d) Ejecución de los obros de urbonizoción correspondientes o lo
unidod de ejecución G-43-14 y en especiol los de
ojordinomiento y zono verde de lo porcelo 43.01.

e) Controtoción o su costo de lo dirección técnico competente
poro lo reolizoción de lo obro, con lo supervisión y seguimiento
por porte de los Servicios Técnicos del Ayuntomiento de
Taragoza.

f) Solicitud cuondo lo obro esté terminodo de lo recepción
municipol de lo mismo.

g) Comunicoción ol Ayuntomiento de Tarogozo de los
tronsmisiones de propiedod de los fincos con ofección reol o lo
ejecución de los obros de urbonizoción en virtud del proyecto
de reporceloción oprobodo.

2) Derivodos de lo tromitoción de lo Modificoción Puntuol o Aislodo
número 167 del Plon Generol de Ordenoción Urbono de
Zorogozo.

o) Cesión del subsuelo donde se ubiquen 42 plozos de
estocionomiento, oún cuondo los mismos se sitúen en lo plonto
-l de lo finco resultonte número 2 hobido cuento que no hoy
espocio suficiente en lo plonto -2 de lo mismo finco. Esto

59



PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DE PGOU

Ána or wrrnwuctóu G-4J-4 DEL p¡lu DE IABAGIIA
TÐCO NEFUNDIDO - FEBNENO 2O2O

obligoción se formolizoró en lo operoción jurídico
complementorio.

b) cesión de un equipomiento público en plonto bojo del edificio
proyectodo en lo finco resultonte número 2 de
oproximodomente 435 m2 que colinde con lo vío público.

c) Zonificoción de un espocio ojordinodo en lo Avenido de Son
Juon de lo Peño en sustitución del viorio peotonol que
seporobo los fincos resultontes I y 2 del resto de lo unidod de
ejecución.

d) Asunción de los costes de urbonizoción que correspondon o lo
finco que se le cedo ol Ayuntomienlo de Zorogozo en el óreo
U-43-C-2 en sustitución de lo finco municipol del óreo G-43/4
proveniente de lo cesión obligotorio y grotuito o fovor del
municipio entregodo ol Gobierno de Arogón
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ríruto r: comPRomtsos DEL P ROMOTOR

Los compromisos del promotor de esto Modificoción Aislodo del Plon
Generol de Ordenoción Urbono son los siguientes:

I ) Derivodos del Convenio suscrito entre el Ayuntomiento de
Zorogozo y lq Cómoro de Comercio, lndusiriq y Servicios de
Torogozo, dentro del Progromo de Compensoción delóreo G-43/4:

o) Encorgo o su costo de los proyectos de ejecución de lo obro de
urbonizqción.

b) Controtoción o su costo de los obros en cumplimiento de lo
normotivo oplicoble ol respecto en el modo de compensoción,
comunicondo ol Ayuntomiento lo empreso odjudicotorio poro
su conocimiento y efectos, y con lo supervisión por porte de los
servicios técnicos del Excmo. Ayuntomiento de Zorogozo.

c) Comienzo de los obros en un plozo móximo de un oño o portir
de lo oproboción de lo operoción jurídico complementorio.

d) Ejecución de los obros de urbonizoción correspondientes q lo
unidod de ejecución G-43-/4 y en especiol los de
ojordinomiento y zonq verde de lo porcelo 43.0,l.

e) Controtqción o su costo de lo dirección técnico competente
poro lo reolizoción de lo obro, con lo supervisión y seguimiento
por porte de los Servicios Técnicos del Ayuntomiento de
Zorogozo.

f) Solicitud cuqndo lo obro esté terminqdo de lo recepción
municipol de lo mismo.

g) Comunicqción ol Ayuntomiento de Zorogozo de los
tronsmisiones de propiedod de lqs fincos con ofección reql o lq
ejecución de lqs obros de urbonizoción en virtud del proyecto
de reporceloción oprobodo.

2) Derivodos de lo trqmitoción de lo Modificoción Puntuol o Aislodo
número 167 del Plon Generol de Ordenoción Urbqno de Zorogozo.

o) Cesión del subsuelo donde se ubiquen 42 plozos de
estocionomiento, oún cuondo los mismos se sitúen en lq plonto
-l de lo finco resultonte número 2 hobido cuento que no hoy
espocio suficiente en lo plonto -2 de lo mismo finco. Esto
obligoción se formolizoró en lo operoción jurídico
complemeniorio.
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b) Cesión de un equipomiento público en plonto bojo del edificio
proyectodo en lo finco resultonte número 2 de
qproximodomente 435 m2 que colinde con lo vío público.

c) Zonificoción de un espocio ojordinodo en lo Avenido de Son
Juon de lo Peño en sustitución del viorio peotonol que seporobo
lqs fincos resultontes 1 y 2 del resto de lq unidod de ejecución.

d) Asunción de los costes de urbonizoción que correspondon o lq
finco que se le cedo ol Ayuntomiento de Zorogozo en el óreo
U-43-C-2 en sustitución de lo finco municipol del óreo G-43/4
proveniente de lo cesión obligotorio y grotuito o fovor del
municipio entregodo ol Gobierno de Arogón

D Muñoz

Secretario neralde Cámara de Comercio, lndustria y Servicios deZaragoza

o
Ç,.,þ E'' úx E
' .: ê,1j. I lì -

r, . , .-:'.lY'. .-.-., 't. i'.?-
, :6i;'¿",i
\-. : ".i,'-va.1, - :; ();1
: .,-. ii ii !' lú - i_: r ¿:1

:- ''j r)
-: il ll

i. , '' :.' :\

., ' : 'i t'' i;:i

',4

CDmn

Fax: (34) 9763579 45
cci@camarazaragoza.com
wwl{.camârazaragoza. com


